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ACUERDO CG117/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES, 
SINDICATURAS Y REGIDURÍAS EN 2 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO 
DE SONORA, REGISTRADAS POR EL PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
ENCUENTRO SOLIDARIO SONORA, PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

PES 

Reglamento de Elecciones 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Partido Politice Local Encuentro Solidario 
Sonora. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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SNR 

SRC 

Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5712023 "Por el que se aprueban /os lineamientos que 
establecen /os criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emrtió 
el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, asi cerno de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emrtió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así cerno de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emttió 
el Acuerdo CG9712023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electora/es 
uninomina/es en los que los partidos pclíticos, coaliciones y candidaturas 
cemunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones pcr el 
principio de mayoria relativa integradas con personas indígenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; as/ cerno 
también se modifica el artículo 9, fracción í, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen /os criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso efectora/ ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emttió el 
Acuerdo CG3712024 mediante el cual se aprobó el registro de la plataforma 
electoral que el PES sostendrá durante las campañas electorales para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emrtió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al centenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia politice contra /as 
mujeres en Sonora, as/ como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 
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VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
em~ió el Acuerdo CG4712024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4812024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ que deberán 
postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emttió el 
Acuerdo CG5212024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; as/ como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, fa Fiscalía General de Justicia, así 
como fa Secretaría de Gobierno, en conjunto con fa Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG5312024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A. C.". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG6712024 "Por el que se adiciona el capítulo V y el artículo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora." 
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Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG38412024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG7112024 "Por el que se modifica el artículo 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, el PES a 
través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de presidencias municipales, sindicaturas y regidurlas en 2 ayuntamientos del 
estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG8412024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
políticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Mediante oficios números IEEyPCIPRESl-107212024, IEEyPCIPRESl-
107312024, IEEyPCIPRESl-107412024 e IEEyPCIPRESl-107512024, de fecha 
seis de abril, suscritos por el Consejero Presidente de este lnstttuto Estatal 
Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, a 
la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal Electoral de Sonora 
y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora para que, 
informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de personas 
registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se advierten 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
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se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

XX. Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-570/2024 se requirió al PES para que subsanara las omisiones 
derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

XXI. Del once al quince de abril de dos mil veint icuatro, el PES presentó a través 
del SRC, la documentación correspondiente para subsanar las omisiones 
señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

XXII. Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRESl-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-1157/2024, IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
solicrtó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
días diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

XXIII. Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el día 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
lnstrtuto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicitudes de 
registro de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, 
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sindicaturas y regidurias en 2 ayuntamientos del estado de Sonora, 
postuladas por el PES, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
conforme a lo dispuesto por los articulas 35, fracción 11, 41 , Base V, Apartado 
C, numerales 1, 3, 10y 11 y 116, fracción IV, incisosb)yc), numeral 1 ye)de 
la Constttución Federal; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 
16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constrtución Local; 3, 
6, fracción V, 101 , primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 
110, fracciones 111, IV y VII, 111 , fracciones 11, VI, XV y XVI, 114 y 121 , 
fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES; 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior del lnstrtuto Estatal Electoral; 7 y 38 de los Lineamientos 
de registro; asl como los artículos 6, párrafo segundo, numerales 1 y 3 y 13 
de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1 º, párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el articulo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanla poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, asi como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4. Que el articulo 41 , Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 
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5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 ye) de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomla en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el articulo 2º, apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

6. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

7. Que el artículo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad juridica y patrimonio propio, 
gozando de autonomfa en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
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candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos politices, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del articulo 41 de la Constitución Federal, asi como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el articulo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos pollticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el articulo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capítulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido articulo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

14. Que el artículo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 

Asimismo, el numeral 2 del artículo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, asi como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
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forma, cuenta con un formato único de solic~ud de registro de candidaturas 
que se llenará en linea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, señala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

15. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

16. Que el artículo 16, fracción II de la Consfüución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanla sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en Igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

18. Que el articulo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" ... Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a los demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l. - Un modo honesto de vivir; 
JI.- No ser ministro de algún culto religioso; 
111.- No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; 
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IV. - No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V. - Cumplir con el principio de paridad en los términos del artículo 150 A 
de esta Constitución." 

19. Que el articulo 132 de la Constitución Local, señala que para presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías de un ayuntamiento, se requiere k> 
siguiente: 

l.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 

//.- Ser vecino del Municipio co"espondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años, sí no lo es; 

111.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa dlas 
antes de la elección; 

IV. - No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada 
o condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la J;bertad sexual o /a intimidad corporal; y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticios. 

V.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de ningún culto. 

VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa dlas antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, 
sea municipal, estatal o federal." 

~ 20. Que el artículo 133 de la Constitución Local, señala que las presidencias 
municipales y demás miembros del ayuntamiento durarán en sus cargos tres 
años. Podrán ser electas o electos para el mismo cargo por un periodo 
adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no 
sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido político o por cualquiera de los partidos politícos integrantes de la 
coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. Tomarán posesión el día 16 de 
septiembre del año de su elección. \ 
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Los cargos de presidencia municipal, sindicatura y regidurías serán 
obligatorios y remunerados. Solamente serán renunciables por causa 
justificada que califique el ayuntamiento y apruebe el Congreso. 

Si alguna o alguno de los miembros de un Ayuntamiento dejare de 
desempeñar su cargo, será substituido por su suplente, o se procederá según 
lo disponga esta Constitución y la Ley. 

21. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constrtución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

22. Que el artículo 6, fracción V de la LIPEES. establece que es derecho polltico
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

23. Que el articulo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

24. Que el artículo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del articulo 41 de la Constrtución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos pollticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

25. Que el articulo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
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las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, asi como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; asi como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

26. Que el artículo 111 , fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos pollticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, asi como el respeto de los 
derechos pollticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

27. 

28. 

29. 

30. 

Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

Que el articulo 121, fracciones VII, XIII, XIV y XXXV de la LIPEES, prevén 
como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos de la 
LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; asi como resolver sobre 
el registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros. 

Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constrtución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

Que el articulo 192, fracciones 111 , IV y V de la LIPEES. señalan que las 
personas que aspiren a un cargo de presidencia municipal, sindicatura o 
regiduria, deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad establecidos en el 
artículo 132 de la Constrtución Local; estar inscrrtas en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar con fotografía vigente; así como 
no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las 
demás aplicables. 
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Por su parte, el artículo 7 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías (propietarias y suplentes) de ayuntamiento, deberán 
cumplir los requisitos conforme a lo dispuesto en los articulas 131, 132 y 133 
de la Constitución Local, 172, párrafo último, 192, fracción 111 de la LIPEES y 
281 del Reglamento de Elecciones, así como cualquier otro que sea exigido 
en términos de la normatividad aplicable, en los términos siguientes: 

/.Ser persona ciudadana sonorense en pleno ejerc;cio de sus derechos; 

JI. Ser vecino o vecina del Municipio correspondiente, con residencia 
efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del 
Estado, o de cinco años, sí no Jo es; 

/JI.No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas en el 
mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, 
se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de 
la elección; 

IV.No haber sido persona condenada por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere presaito; y para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no haber sido persona sancionada o 
condenada mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no ser persona deudora 
alimentaria morosa, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de personas deudoras alimenticias; 

V.No pertenecer al estado eclesiastico ni ser ministro o ministra de ningún 
culto; y 

VI.No tener el carácter de persona servidora pública, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo un día antes del registro de su candidatura, 
salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal." 

31. Que los artículos 193 de la LIPEES y 11, segundo párrafo de los Lineamientos 
de registro, establecen que a ninguna persona podrá registrársele como 
candidata a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso 
electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal de elección 
popular y simultáneamente en la entidad. 

32. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, iniciará 20 días antes 
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del inicio de la campaña correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio 
de la misma campaña, y que las personas servidoras públicas de cualquier 
nivel de gobierno o de alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse 
de sus cargos, cuando menos, un dla antes de su registro como personas 
candidatas. 

Al respecto, el artículo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un día antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Título Quinto, Capítulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el articulo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
período de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

33. Que el artículo 195, fracción III de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a planillas de ayuntamientos, deberán presentarse 
ante el Consejo Municipal correspondiente al municipio que se pretenda 
contender y, de manera excepcional y justificada, ante el Instituto Estatal 
Electoral. 

34. Que el artículo 196, párrafos segundo, fracción 111 y tercero de la LIPEES, 
establece que vencidos los términos para el registro de candidaturas, la 
Secretaría Ejecutiva notificará, dentro de los 6 dlas naturales siguientes, a las 
personas representantes de los partidos políticos o coaliciones, en su caso, 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los artículos 
192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
principio de paridad de género en las candidaturas a planillas de 
ayuntamientos, conforme a las reglas siguientes: 

•111.- Para candidaturas de ayuntamientos, la Secretaría Ejecutiva 
verificará que de la totalidad de solicitudes de registro de planillas que 
presenten los partidos políticos o coaliciones, cumplan con la paridad 
vertical y homogeneidad en las fórmulas, compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género. De igual forma verificara que 
en la postulación a las presidencias municipales y a las sindicaturas, se 
conformen por géneros distintos, y que el resto de la planilla del 
ayuntamiento de que se trate se integre en forma sucesiva e intercalada 
entre ambos géneros con el fin de cumplir con el principio de alternancia. 
Asimismo, se verificará el cumplimiento de la igualdad horizontal, para 
efectos de asegurar la postulación de 50% de candidatas y 50% de 
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candidatos, respecto de la totalidad de candidaturas a las presidencias 
municipales. 

Los partidos politicos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento señalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 dfas naturales, contados a partir de la notificación 
a sus representantes, para que subsanen lo que corresponda. Para 
efecto de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se estartl a lo 
establecido en el Libro Octavo, Tftulo Segundo, Capitulo X de la presente 
Ley." 

35. Que el artículo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de susfüución de candidaturas los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

36. Que el artículo 198, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LIPEES, señala 
que en los procesos electorales municipales que se rigen por el principio de 
mayorla relativa se observará la paridad horizontal y vertical para ambos 
géneros. 

Las planillas deberán integrarse por candidaturas propietarias y suplentes del 
mismo género. Se entenderá por paridad de género vertical en la postulación 
de las candidaturas de planillas de ayuntamientos, la obligación de los 
partidos políticos o coaliciones, de salvaguardar, en todo momento, la paridad 
y la igualdad entre los géneros. El género deberá de alternarse en las 
candidaturas que integren cada planilla de ayuntamiento. 

Se entenderá por paridad de género horizontal, la obligación de los partidos 
políticos y coaliciones para salvaguardar la postulación de 50% de candidatas 
y 50% de candidatos, respecto de la totalidad de candidaturas a presidencias 
municipales en el proceso electoral correspondiente. 

37. Que conforme al artículo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"l.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
1/.- Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111. - Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido polltico o coalición que lo postule, en su 
caso; 
V. - La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido pofítico o la o las firmas de fas personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 
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Por su parte, el artículo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 

"Artículo 24.- Independientemente de las obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la LIPEES, relativo a la solicitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos polfticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1 ), deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de fa presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de las personas auton"zadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que as/ lo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos politicos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

1/. En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

1/J.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

38. Que el artículo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los articulas 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos políticos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 

39. Que el artículo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido polltico sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 
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Por su parte, en el articulo 10, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará corno requisito indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido polltico, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mínima, 
en los términos señalados en el articulo 202 dela LIPEES. 

40. Que el articulo 206 de la LIPEES, establece que las candidaturas a 
presidencia, sindicatura y regidurías del ayuntamiento, serán registradas 
mediante planillas completas. Las planillas deberán integrarse por 
candidaturas propietarias y suplentes del mismo género. Deberá observarse 
la paridad horizontal y vertical para ambos géneros, en la elección de que se 
trate. Para garantizar la paridad horizontal, los partidos políticos y coaliciones 
deberán postular el 50% del total de sus candidaturas a presidencias 
municipales del mismo género. Respecto a la paridad vertical, se ordenarán 
las candidaturas que integran la planilla de ayuntamiento, colocando en forma 
sucesiva una mujer seguida de un hombre o viceversa, de modo tal que el 
mismo género de cada candidatura, no se encuentre en dos lugares 
consecutivos. 

41. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del lnstiMo Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

42. Que el articulo 12 de los Lineamientos de registro, establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 

l. Recepción de solicitudes de registro; 

11. Revisión y verificación de las solicitudes de registro; 

111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de las acciones 
afirmativas emitidas por el Consejo General en favor de los grupos en 
situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indígenas, personas en situación de discapacidad y 
personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 y CG48/2024; y 

IV. Aprobación de registros por parte del Consejo General. 
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43. Que el articulo 14, primer párrafo de los Lineamientos de registro, dispone que 
el proceso de registro se llevará a cabo en línea mediante el uso de 
tecnologías de la información que permitan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 

44. Que el articulo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

45. Que el articulo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

46. Que el artículo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

47. Que el articulo 29 de los Lineamientos de registro, dispone que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

~ 48. Que el articulo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo siguiente: 

~ 

~ 
?1 

\ 
~ 

Vencidos los términos señalados en el articulo 194 de la L/PEES, la 
persona responsable hará una revisión integral de las postulaciones 
realizadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
corresponda, incluyendo el cumplimento del principio de paridad de 
género conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un informe a la Secretarla Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 

La Secretaría Ejecutiva, dentro de los 6 días naturales siguientes a la 
conclusión de/plazo de registro, notificará de manera electrónica a las 
personas representantes de los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, las 
solicitudes de registro que no hayan cumplido con alguno de los requisitos 
previstos en la LIPEES y en los presentes Lineamientos, incluyendo, en 
su caso, el incumplimiento al principio de paridad de género conformes lo 
establecido en los Lineamientos de paridad. 

Para el caso de las candidaturas independientes, en términos de lo 
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dispuesto por el articulo 30, último párrafo de la LIPEES, la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, verificará que se cumplió con 
todos los requisitos establecidos en el citado articulo. 

La Secretarla Ejecutiva emitirá una lista de las personas postuladas y con 
independencia de la verificación de la revisión íntegra/ de requisitos, se 
procederá con e/ inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, conforme al acuerdo 
respectivo que emita el Consejo General. " 

49. Que el articulo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 días naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el artfculo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante ·el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

50. Que el articulo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el día 19 de abril de 2024, para emitir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoria relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias de tos ayuntamientos. Por su parte, la persona titular 
de la Presidencia y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

51. Que el articulo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos pollticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el articulo 203 de la LIPEES. 

52. Que el articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 dlas, la 
Secretaria Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del lnst~uto Estatal Electoral. 

53. Que el articulo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
de los referidos Lineamientos. así como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretaria 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
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representación proporcional, así como de las candidaturas de planillas de 
ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurias, en la página de intemet del Instituto Estatal Electoral. 

54. Que el articulo 49 de los Lineamientos de registro, establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva, tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeño de su cargo. 

55. Que el articulo 50 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su militancia en el partido político que las 
postuló, antes de la mitad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
político. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicitud de registro, la documentación que acredite la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

56. Que el articulo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
politicos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 
que soliciten el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en términos de 
la LIPEES y conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

57. Que el articulo 53 de los Lineamientos de registro, señala que las presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías electas popularmente por elección 
directa, podrán ser reelectas para un periodo adicional, sin que la suma de 
dichos periodos exceda de 6 años. La postulación sólo podrá ser realizada por 
el mismo partido político o por cualquiera de los partidos políticos integrantes 
de la coalición o candidatura común, que las hubieren postulado al cargo en 
que fueron electas, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato, en términos de lo dispuesto en el articulo 35, 
fracción 11 de la Constitución Federal y los aplicables de la LGIPE. 

58. Que el articulo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" .. .Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estaré 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos polfticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la figura de coalición, candidatura común o por la 
via independiente deberán cumplir con lo señalado en los Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los partidos pollticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en los artículos 9, fracción /, inciso f), 
numeral 2 y 13, inciso(), numeral 2 de los Lineamientos de paridad. 
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De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de los partidos políticos que 
confonnan una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en los 
artlculos 9, fracción I, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Lineamientos de paridad." 

59. Que el articulo 59, fracción I de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en situación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG47/2024, se estará confom,e a lo siguiente: 

"l . En ayuntamientos: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes en cualquiera 
de los cargos que integran las planillas de ayuntamientos, 
correspondientes a los seis (6) municipios de alta población, con más de 
cien mil habitantes (Cajeme, Guaymas, Hermosillo, Navojoa, Nogales y 
San Luis Ria Colorado, Sonora), deberán postular cuando menos, una 
candidatura (presidencia, o fórmulas de sindicatura o regidurla), en la cual 
la persona tanto propietaria como suplente, pertenezca a personas en 
situación de discapacidad. 

b) Los partidos polfticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular cuando menos, una candidatura ya sea de presidencia, fórmula 
de sindicatura o de regidurla, en la cual las personas tanto propietarias 
como suplentes pertenezcan a personas en situación de discapacidad, lo 
cual será aplicable en seis (6) de los ocho (8) municipios de mediana 
población (Agua Prieta, Caborca, Cananea, Empalme, Etchojoa, 
Huatabampo, Magdalena y Puerto Peñasco, Sonora), donde cada partido 
polltico, coalición o candidatura común tendrá la libertad de determinar los 
seis (6) municipios en los que aplicará la medida. 

c) Los partidos pollticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular conforme a lo establecido en los incisos a) y b), una totalidad de 
doce (12) candidaturas a cargos que integran planillas de ayuntamientos 
(presidencia, fórmulas de sindicatura o regidurías}, para lo cual deberán 
de contemplar la paridad de género, postulando a seis (6) personas del 
género femenino y a seis (6) personas del género masculino. 

d) En el supuesto de que algún partido político no postule una total de doce 
(12) candidaturas dentro de los municipios que se definen para atender la 
acción afumativa (seis en Cajeme, Guaymas, Hermosi/lo, Navojoa, 
Nogales y San Luis Río Colorado, y seis a elegir entre Agua Prieta, 
Caborca, Cananea, Empalme, Etchojoa, Huatabampo, Magdalena y 
Puerto Peñasco), de igual manera, deberá de cumplir con fa paridad de 
género en el cumplimiento de la acción afirmativa, postulando el 50% de 
personas del género femenino y 50% del género masculino, esto respecto 
de la totalidad de los municipios que postule entre ayuntamientos de mayor 
y mediana población, dentro de las acciones afinnativas." 
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60. Que el articulo 60 de los Lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en situación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas comunes y coaliciones se contabilizarán para todos los 
partidos políticos que confomien la respectiva asociación. 

61. Que el articulo 62, fracción I de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTIIQ+ que realicen los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG48/2024, se estará confomie a 
lo siguiente: 

"l. En ayuntamientos: 

a) Los partidos politicos, coaliciones o candidaturas comunes en cualquiera 
de los cargos que integran las planillas de ayuntamientos, 
correspondientes a los seis municipios con más de cien mil habitantes 
(Hermosillo, Nogales, Cajeme, Guaymas, Navojoa y San Luis Río 
Colorado, Sonora) deber{,n postular cuando menos, una candidatura ya 
sea de presidencia, o fórmulas de sindicatura o regiduria (tanto las 
personas propietarias como suplente) que pertenezcan a la población 
LGBTTT/Q+. 

b) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular cuando menos, una candidatura ya sea presidencia o fórmula de 
sindicatura o de regidurfa (tanto las personas propietarias como suplentes) 
pertenezcan a la población LGBTTTIQ+, lo cual será aplicable en 2 de los 
8 municipios de mediana población (Agua Prieta, Caborca, Huatabampo, 
Puerto Peñasco, Etchojoa, Empalme, Cananea y Magdalena, Sonora}, 
cada partido político, coalición o candidatura común tendrá la libertad de 
determinar los 2 municipios en los que aplicará la medida. 

c) Los partidos politícos, coaliciones o candidaturas comunes, conforme a lo 
establecido en los incisos a) y b), deberán postular una totalidad de 8 
candidaturas a cargos que integran planillas de ayuntamientos 
(presidencia, fórmulas de sindicatura o regidurías}, para lo cual deberán 
de contemplar la paridad de género, postulando a 4 personas del género 
femenino y 4 personas del género masculino. 

d) En el supuesto de que algún partido político no postule un total de 8 
candidaturas dentro de los municipios que se definen para atender la 
medida afirmativa (Hermosillo, Nogales, Cajeme, Guaymas, Navojoa, San 
Luis Rlo Colorado, Agua Prieta, Caborca, Huatabampo, Puerto Peñasco, 
Etchojoa, Empalme, Cananea y Magdalena, Sonora), de igual manera, 
deberá de cumplir con la paridad de género en el cumplimiento de la acción 
afirmativa, postulando el 50% de personas del género femenino y 50% del 
género masculino, esto respecto de la totalidad de los municipios que 
postule entre ayuntamientos de mayor y mediana población, dentro de fas 
acciones afirmativas. " 
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62. Que el articulo 63 de los Lineamientos de registro, señala que en su caso, las 
postulaciones de la población LGBTTIIQ+ que se realicen a través de 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
afirmativas, se contabilizarán para todos los partidos políticos que conformen 
la respectiva asociación. 

63. Que los artículos 64 y 65 de los Lineamientos de registro, disponen que para 
la verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación de la 
población LGBTTIIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscripción pudiendo utilizar el formato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Estatal Electoral de acuerdo con la instrucción recibida mediante Acuerdo 
CG4812024 o, en su caso, con algún documento oficial. En el caso de las 
fórmulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen como no 
binarias, a fin de garantizar el principio de paridad de género, estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

64. Que el artículo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido político, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóce/es" para los procesos electora/es locales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la información curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

65. Que el articulo 6, numerales 1 y 3 de los Lineamientos de paridad, establece 
que en el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
señalado en el artículo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"1. En las candidaturas a mayoría relativa, se verificará que la totalidad 
de las candidaturas de registro que presenten los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes 
cumplan con el principio de paridad de género y la homogeneidad en sus 
fórmulas, compuestas cada una por una persona propietaria y una 
suplente del mismo género, 

3. Para candidaturas de ayuntamientos, se verificará que los partidos 
polfticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 
independientes cumplan en la totalidad de registros de planillas con la 
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paridad vertical y homogeneidad en las fórmulas, compuesta cada una 
por una persona propietaria y una suplente del mismo género. 

Con el fin de cumplir con la alternancia de género, las presidencias 
municipales, las sindicaturas y las regidurías de las planillas de los 
ayuntamientos deberán integrarse en forma sucesiva e intercalada entre 
ambos géneros. Asimismo, se verificará el cumplimiento de la paridad 
horizontal en la totalidad de candidaturas a las presidencias municipales, 
con excepción de las candidaturas independientes. " 

66. Que el artículo 7, incisos b), c) y d) de los Lineamientos de paridad, señalan 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 
las mujeres le sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios 
en los que el partido político, coalición o candidaturas comunes haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021 , es decir, las primeras dos (2) candidaturas del bloque más bajo 
no deberán ser exclusivamente del género femenino, atendiendo a lo 
siguiente: 

"b) En el caso de /os ayuntamientos se tomará como referencia a quien 
encabece la planilla, debiendo respetar la alternancia y homogeneidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 13, incisos a) y b) de los presentes 
lineamientos. 

c) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a las 
candidaturas independientes y a los partidos políticos de nueva creación. 

d) Para el caso de los distritos o municipios en los que /os partidos 
políticos no hayan postulado candidaturas en el PEOL 2020-2021, 
quedarán exentos de la aplicación del criterio señalado en el presente 
articulo, debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y homogeneidad 
de las fórmulas. " 

67. Que el artículo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

68. Que el articulo 13, fracción 1, incisos a) al e) de los Lineamientos de paridad, 
señala las reglas que deberán cumplir los partidos pollticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, para el registro de candidaturas a planillas de 
ayuntamientos, conforme a lo siguiente: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas, para los cargos a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías. 
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b) Alternancia de género: La planilla de candidaturas será considerada 
como una lista, en la cual se integrará de manera descendente, 
postulando una mujer, seguida de un hombre o viceversa, iniciando 
desde e/ cargo de la presidencia municipal, siguiendo por la sindicatura y 
hasta la última regiduria, sin segmentar, tomando en cuenta a la planilla 
como un ente completo. 

c) Paridad de género vertical. Del total de candidaturas registradas en la 
planilla, se deberán postular 50% mujeres y 50% hombres, pudiendo 
adoptar una perspectiva de la paridad de género como mandato de 
optimización flexible. 

d) Paridad de género horizontal en presidencias municipales: El partido 
politico, coalición o candidatura común, deberán postular 50% candidatas 
propietarias y 50% candidatos propietarios al cargo de presidencia 
municipal. 

En el caso que un partido politico, coalición o candidatura común, realice 
el registro en un número de candidaturas impar, el remanente podrá ser 
encabezado por cualquier género, siempre y cuando la diferencia no 
genere un sesgo de un género sobre el otro, debiéndose garantizar la 
diferencia mínima para el logro del principio de paridad. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá 
aplicar el siguiente procedimiento: 

1. Respecto de cada partido politico, se enlistarán todos los municipios 
en los que se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor 
conforme al porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de 
ellos hubiere recibido en el PEOL 2020-2021. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, co"espandiente cada uno a un tercio 
de los municipios enlistados: el primer bloque, con los municipios en /os 
que el partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los municipios 
en los que obtuvo una votación media; y el tercero, con los municipios en 
los que obtuvo la votación más alta. 

Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

3. Para efectos de cumplir con la paridad transversal, se deberán de 
postular las planillas de ayuntamientos de manera paritaria para ambos 
géneros en cada uno de /os tres bloques mencionados con anterioridad. 

4. El primer bloque de municipios con votación más baja se analizará de 
la manera siguiente: 

l. Se revisará la totalidad de los municipios de este bloque, para 
identificar, en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o 
perjudicara a un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria 
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disparidad en ef número de personas de un género comparado con el de 
otro; 

JI. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de 
municipios de menor votación. 

JI/. En el bloque de competitividad bajo, no se registren fórmulas del 
género femenino en el lugar de votación más baja. 

Se deberán atender fos bloques de competitividad aprobados por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG14/2023 de fecha 05 de abril de 
2023, el cual se adjunta af presente Lineamiento como Anexo 2 (Bloques 
de competitividad municipios)." 

69. Que el artículo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en términos del 
articulo 196 de la LIPEES. 

70. Que el artículo 15 de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustituciones de candidaturas a integrantes de planillas de ayuntamientos 
deberán atender la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género, para el caso de candidaturas independientes la candidatura a la 
presidencia municipal no podrá ser sustituida. Dichas sustituciones sólo 
procederán cuando sean del género de quienes integraron la fórmula original. 
Las sustituciones únicamente podrán realizarse en los plazos y términos de la 
LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

71 . Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
General del INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
los partidos politicos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 

Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar los registros de las 
candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y regidurias en 2 
planillas de ayuntamientos del estado de Sonora, postuladas por el PES para 
el presente proceso electoral ordinario local. 
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A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

72. Que en los dias treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
el PES a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a 
presidencias municipales. sindicaturas y regidurias en 2 ayuntamientos del 
estado de Sonora, respectivamente, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG59/2023 y CG90/2023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG84/2024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

73. En primer término, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emitió el Acuerdo CG37/2024 mediante el 
cual se aprobó el registro de la plataforma electoral que el PES sostendrá 
durante las campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

74. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el articulo 1 O, primer 
pánrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se considera 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido político o coalición postulante haya registrado la plataforma 
electoral mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de la LIPEES. 

Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 2 
ayuntamientos del estado de Sonora, se tiene que las mismas se encuentran 
conforme al formato aprobado por el Consejo General, cumpliendo a 
cabalidad los requerimientos señalados en los articulas 199 de la LIPEES y 
24 de los Lineamientos de registro, en virtud de que, entre otros, cada una de 
las solicitudes contiene los siguientes elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

,...,___ 

~ 

~ 
c) Cargo para el que se postula; ~ 
d) Denominación del partido politice, coalición o candidatura común que \ 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido politice o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
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f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que asi lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de las candidaturas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurias en 2 ayuntamientos del 
estado de Sonora se acompañaron de cada uno de los formatos y documentos 
estipulados en los artículos 200 de la LIPEES, 25 de los Lineamientos de 
registro y 281 del Reglamento de Elecciones. 

De igual forma, de los registros de candidaturas realizados por el PES, se 
advierte que no se postularon personas que se encontraran en el supuesto de 
reelección, por lo cual, no fue necesario que presentaran el Formato 7 "Carta 
que especifica los periodos para los que las personas postuladas han sido 
electas, en caso de reelección', especificado en el artículo 15 de los 
Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte del PES, por lo que, el Titular de la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, en fecha diez de abril de dos mil 
veinticuatro, requirió al citado partido politice para efecto de que en un plazo 
de 5 días naturales contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, 
subsanara las omisiones señaladas en el mismo, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de 
registro. En virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, 
el PES presentó diversa documentación subsanando todos y cada uno de los 
referidos requerimientos. 

En ese sentido, conforme a las solicitudes de registro presentadas por el PES, 
se tiene que las planillas de candidaturas a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías en 2 ayuntamientos del estado de Sonora, 
postuladas por dicho partido político son las que se señalan en el Anexo 1 el 
cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

C. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

75. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, párrafo segundo, 
fracción III de la LIPEES, 1, 12, fracción 111 y el Título Sexto, capítulo único de 
los Lineamientos de registro; así como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 3, 7, 8, 13 y 15 de los Lineamientos de paridad; se procedió a la 
revisión de las constancias que integran los expedientes relativos a las 
solicijudes de registros de las candidaturas a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías en 2 ayuntamientos del estado de Sonora postuladas 
por el PES, para efecto de verificar si las respectivas candidaturas cumplen 
con el principio de paridad de género. 
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En ese sentido, del Anexo 2 el cual fonna parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de las planillas de candidaturas a los cargos 
de presidencias municipales, sindicaturas y regidurias en 2 ayuntamientos del 
estado de Sonora, postuladas por el PES, se cumple a cabalidad los principios 
de homogeneidad en las fónnulas, alternancia de género, paridad de género 
vertical y paridad de género horizontal en los ayuntamientos, así como con los 
bloques de competitividad, confonne a lo establecido en el articulo 13 de los 
Lineamientos de paridad, el cual señala las reglas que deberán cumplir los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes para el registro de 
candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas y regidurfas de los 
ayuntamientos. 

D. Del cumplimlento de la 3 de 3 contra la violencia de género 

76. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló la 3 de 3 contra la violencia de género en la Consfüución local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del articulo 33, la fracción VII del articulo 
70, así como en la fracción IV del articulo 132. 

A partir de dicha refonna, el articulo 132, fracción IV de la Constitución local, 
dispuso como requisito para las personas que sean registradas para contener 
a los cargos de las presidencias municipales, sindicaturas o regidurias de los 
ayuntamientos, que cumplan con lo siguiente: 

"IV.- No haber sido persona condenada por la comisión de un delito 
doloso, salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual 
deberán gozar de buena reputación; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; 
por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y 
no ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente 
del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios;n 

~ 

~ 

~ 
Con esta refonna, la legislación tiene como propósito evitar que las personas 
que sean registradas para contender a un cargo de elección popular no hayan 
sido sancionadas por conductas generadoras de violencia de género, así como 
por ser deudoras alimentarias, dado que toman importantes decisiones que 
trascienden en todos los ámbitos de la sociedad sonorense; razón por la cual, 
las personas que representen los citados cargos son piezas claves que 
constituyen un modelo a seguir por la autoridad que ejercen, en aras de 
construir una sociedad libre de violencia. 1 
Derivado de lo anterior, en el articulo 9 de los Lineamientos de registro, las 
personas ciudadanas que pretendan postularse a una candidatura a los 
cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurias, deberán finnar 
el Formato (F9.1), de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde 

\ 
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se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los supuestos previstos 
en el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local, así como 7, fracción IV 
de los lineamientos de registro. 

Así también, el articulo 25, fracción XI de los Lineamientos de registro, 
establece entre los documentos que deberán de acompañar la solicitud de 
registro de las personas candidatas de los partidos políticos y que deberán de 
ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el Formato 9. 1 "Manifestación bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos 
establecidos en el articulo 9 de los presentes Lineamientos". 

Mediante el Acuerdo CG52/2024, fue aprobado e/ procedimiento para verificar 
la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a /a 3 de 3 
contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones 
del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, as/ 
como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos. 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora {TEE) y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora {FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verifcación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de 'los registros de candidaturas a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias en 2 ayuntamientos del estado de Sonora 
presentadas por el PES, se advierte que todas las personas registradas 
suscribieron el referido Fonnato 9.1, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos de la 3 de 3. 

~ 

~ 
~ 

En atención al Procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los 
formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 1 \ 
candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 

Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al ST JESON, al TEE, al T JA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora, se solicitó infonnación de las personas 
postuladas a los cargos de planillas de ayuntamiento, con el fin de que dichas 
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autoridades infonnaran si alguna de las personas se encontraba en los 
supuestos establecidos en el articulo 132, fracción IV de la Constitución Local, 
y en su caso remitieran la documentación y/o constancias correspondientes. 

Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la infonnación requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de planillas de ayuntamientos por el PES, en los 2 
municipios, no se encontraban en los supuestos establecidos en el articulo 
132, fracción IV de la Constitución Local, es decir, en la base de datos con las 
que cuentan las autoridades antes mencionadas, no encontraron registros de 
que las personas postuladas como candidatas a los ayuntamientos por parte 
del PES, tuvieren algún antecedente por alguna de las hipótesis relativas a 
la 3 de 3 contra la violencia de género que dispone el referido articulo; por lo 
cual, podemos concluir que todas las personas postuladas en dichas planillas, 
respecto a los 2 municipios cumplen a cabalidad con el requisito de elegibilidad 
mencionado anterionnente. 

77. Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran las 
respectivas planillas de candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas 
y regidurias en 2 ayuntamientos del estado de Sonora, postuladas por el PES 
cumplen con todos los requisitos de elegibilidad establecidos en los articulas 
17 y 132 de la Constitución Local y 192, fracciones 111, IV y V de la LIPEES y 
7 de los Lineamientos de registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en pleno ejercicio de sus 
derechos; 

b) Son personas vecinas del Municipio correspondiente, con residencia 
efectiva dentro del mismo, cuando menos de dos años si son nativas 
del Estado, o de cinco años, si no lo son; 

c) No están en servicio activo en el Ejército, ni tienen mando de fuerzas 
en el mismo Municipio, a menos que, quien estén comprendidas en 
tales casos, se separen definitivamente de su empleo o cargo, noventa 
días antes de la elección; 

d) No han sido personas condenadas por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y para lo cual deberán 
gozar de buena reputación; no han sido personas sancionadas o 
condenadas mediante resolución firme por violencia familiar o cualquier 
agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; y no son personas 
deudoras alimentarias morosas, salvo que acrediten estar al corriente 
del pago o que cancelen en su totalidad la deuda, y que no cuenten con 
registro vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico ni son ministros o ministras de 
ningún culto; 
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f) No tienen el carácter de personas servidoras públicas, a menos que no 
hayan ejercido o se separen del cargo un día antes del registro de su 
candidatura, salvo que se trate de reelección del cargo, o de aquellas 
que desempeñen un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus 
tipos, modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal. 

g) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografía vigente; y 

h) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
que cumplen a cabalidad dichos requisitos, presentados con finna autógrafa 
por cada una de las personas registradas por el PES como candidatas a 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurias y los cuales obran en las 
constancias digitalizadas que integran los expedientes de las respectivas 
solicitudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001, que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, así como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los pdmeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de fa Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición 
de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a 
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quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aporlar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. n 

En virtud de lo anterior, este Consejo General detennina que las candidaturas 
a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y regidurías, 
presentadas por el PES, cumplen con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en los artículos 17 y 132 de la Constitución Local, 192, fracciones 
111, IV y V de la LIPEES y 7 de los Lineamientos de registro; asimismo, cumplen 
con las acciones afinnativas emitidas por el Consejo General mediante 
Acuerdos CG47/2024 y CG48/2024, así como con el principio de paridad de 
género en ténninos del articulo 13 de los Lineamientos de paridad; y no se 
encuentran en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de género 
señalados en los artículos 17, fracciones 111 y IV y 132, fracción IV de la 
Constitución Local, así como 7, fracción IV y 9 de los Lineamientos de registro. 

78. De conformidad con los artículos 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f), i) y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles· para los procesos electorales locales, emitidos por el INE, 
estos tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
infonnático para la captura y difusión de la infonnación curricular y de 
identidad de las personas candidatas en los procesos electorales locales 
ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos politices, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, asi como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la infonnación de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

~ 

11) 

~ 
Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con información n 
estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención ... , 
prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le permita realizar 
análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio de sus 
atribuciones. La infonnación capturada en el Sistema no tiene efectos respecto 

\ 
\ a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 
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Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos politices, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la infonnación 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido desde 
el inicio de las campañas electorales y hasta el d la de la Jornada Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos políticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de la 
veracidad y calidad de la infonnación capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la infonnación de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubernatura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 

También están obligados a capturar la infonnación en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
políticos de la veracidad y calidad de la infonnación proporcionada, así como 
capturar la infonnación en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

~ 

-~ 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG7 4/2024 de veintiocho 

~ de maizo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos de 
junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales " 
hasta el dla de la jornada electoral. , I 
En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
infonnación curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 
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En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de junio del presente año, conforme al Acuerdo CG74/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente detenninación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 11 , numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos ·por el INE, se instruye a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, el listado de las candidaturas que resulten aprobadas mediante el 
presente Acuerdo. 

79. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar el 
registro de las candidaturas a los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias en 2 ayuntamientos del estado de Sonora, 
registradas por el PES, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Asimismo, la integración de las planillas de candidaturas a presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías en 2 ayuntamientos del estado de 
Sonora, registradas por el PES para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 y aprobadas por este Consejo General, son las que se señalan en el 
Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y los bloques 
de competitividad, de las candidaturas a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías, registradas por el PES, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

80. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1º, párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 
y 11 y 116. fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b}, f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11, 22, 
párrafos tercero y cuarto y 132 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101, 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, 
IV y VII, 111, fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII, XIII, XIV y 
XXXV, 191, 192, fracciones 11, IV y V, 193, 194, segundo párrafo, 195, fracción 
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111, 196, párrafos segundo, fracción 111 y tercero, 197, 198, párrafos primero, 
segundo y tercero, 199, 200 y 202 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 7, 8, 9, 10, primer párrafo, 
11, segundo y tercer párrafo, 12, 13, 14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 
19, 24, párrafos primero, segundo y tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero 
y segundo, 38, 40, primer párrafo, 43, primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 
50, 51, 52, 54, 55, 59, fracción 1, 60, 62, fracción 1, 63, 64, 65 y 67 de los 
Lineamientos de registro; así como los artículos 6, numerales 1 y 3, 7, incisos 
b), c) y d), 8, 12, 13 y 15 de Lineamientos de paridad; este Consejo General 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueban los registros de las candidaturas a los cargos de 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurías en 2 ayuntamientos del 
estado de Sonora, registradas por el PES, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, en los términos precisados en el Anexo 1 el cual forma parte 
integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y los bloques 
de competitividad, de las candidaturas a presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías registradas por el PES, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del Titular de la Secretaría Ejecutiva, expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 

TERCERO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al PES, para los efectos 
a que haya lugar. 

CUARTO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 días, genere en el SNR las listas de 
candidaturas de partidos políticos registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral, en términos 
del articulo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro. 
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SEXTO. - Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a los cargos de 
presidencias municipales, sindicaturas y regidurias, en la página de interne! 
del Instituto Estatal Electoral, conforme a lo establecido en el articulo 44, 
párrafo primero de los Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas, de conformidad con el 
"Programa Operativo de fa Red de Candidatas y fa Red de Mujeres Electas, 
promovido pcr la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, 
A.C."", aprobado mediante Acuerdo CG5312024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. -Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el 
Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 

NOVENO . . Se reitera a los partidos políticos y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", observando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG7 412024, en términos del considerando 78 del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que remita a 
la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales del 
INE, a través de SIVOPLE, el listado de las candidaturas aprobadas mediante 
el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el articulo 11, numeral 
7 de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" para los procesos electorales locales, emitidos por el INE. 

DÉCIMO PRIMERO. • Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 
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DÉCIMO TERCERO. • Se instruye al Tttular de la Secretaría Ejecutiva para 
que, a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a 
los partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
con la propuesta de modificación realizada por el Consejero Presidente, Mtro. 
Nery Ruiz Arvizu, consistente en eliminar el anexo 3 del presente acuerdo, 
toda vez que en los municipios en donde postuló el Partido Encuentro 
Solidario Sonora, no habia acciones afirmativas por cumplir. 

Este acuerdo se acordó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.
Conste. 

Miro~ il~N~U 
Consejero Presidente 

11n (aillú -6níal',t'.l. (Y) . 
Mtrá.l X-na Cecilia Grijalva Moreno 

Consejera Electoral 

C:::;J~ 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero fa;lectoral 

Lic. Hugo Urbina Báez 
Secretario Ejecutivo 

ño 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG117/2024 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES, SINDICA TURAS Y REGIDURIAS EN 2 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTAOO DE SONORA, REGISTRADAS POR EL PARTIDO POLITICO LOCAL ENCUENTRO 
SOLIDARIO SONORA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo 
General de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el dla diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
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ANEXO 1 

~ 
~ JlQNO~ 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 
AYUNTAMIENTOS 

-SINOICAT\IRAPROPltTARIA 
SINDICAnlRASUPI..ENI'E 
REG1Dll"1UAPROPIETA!UA 
R.l!GIDmUASUPu:NTE 
I\EGlDL'RlAPROPl?TA!UA 

REG!OOlUA"'"'-"TE 
R.l!GIDURIA.l"ROPll!JARIA 
R.l!Gtl>UfUAStrPLENTE 

SO.'DICATURAl'flOPJ!TAJUA 
SINDICATURASUPU!N'Tl.! 

REGIOURlAPflOPl!TARIA 

"°"""""""""" REGU>UJUAPROPl!TAlUA 

"'""""'"""""' Rl!GlDUIUAPROPl!TAIUA 
REGIOORlASllf'lEN'Tt 

- --ROSAIUOAOIUA.'t\GAACIA BRlCEAo 
J:E\.'IH l!HfUQUE GONZALEZ ESC.\llCEGA 
SANTIAGO!R.,.-ESTOGONVJ.eZOlAZ 

1 SEUN:ll.A2t.JCENAE1.!NESBALTAZA1l 

CARLA ROSAJtIO TOlfl>O AllMENTA 
.)OELANTO!'flOTORRESMUSGARAY 
}OSELUISAJffllNJOSOLORZA..'i'OME7.A 

IR.>.(A UUANA 7.AZUE:TA ARAUJO 
3 CRISTALISLl!IDIMOROYOQUtZU,.'lG,\ 

MFA.ELM\JIUIÍtTAMATA 

SOCOP.RO IBEnl OCHOA RU1Z 
A.~OEUCA TDtfSA MVMJ!TA MONIU(l 

ABRAHAM DOLORES VAL!H'ZUELA BfJ*IUJ'(O 
REY DAVW )IURJUETAMURRl!TA 

USEUM.GUADAWPf! D,'FANTt SILVA 
GUAD,\UJPE GRIJALVAOCHOA 

3 MAURO 11.EYNA 81!},\R,\NO 
3 ROSAISEL.\MUR!Uf:l'AENCIKAS 

P!MENL'{O 

MASCIIUNO 
MASCIIUNO 

'''"""" FD<EmSO 

MASCULINO 
MASCUl.lNO -"""""º MASC1/IJSO 

"""""º FEMtNIHO 
MASCIIUNO 
>WCUUNO 

"""'1NO -MASC\IW,O 

""""1NO ~ 
..-::::.z__ 

~ 
IJ 

~ 
'x 

ANEXO 2 

~ 
IEEISONORA 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 
Paridad de Género y Bloques de Competitividad 

Planillas de Ayuntamiento 

CRITERIO CUMPLE MOTIVO 

Paridad horizontal 

Paridad en bloque 

Bajo 

Paridad en bloque 
Medio 
Paridad en bk>que 
Atto 
Parktad 
Transversal 

¡MUNICIPIO 

BENITO JUAREZ 

si 

SI 

si 

si 

de un total de 2 presidencias munlcipales registradas, 1 {50.0%) corresponden al 
género femenino y 1 (50.0%) al género masculloo. 
de un total de 1 presidencias municipales registradas, 1 (100.0%) corresponden al 
género femenino y O (0%) al género masculioo. 

de un total de o presidencias munlcipales registradas, O (0%) corresponden al género 
femenioo y O (0%) al género masculino. 

de un total de O presidencias n-...nlcipales registradas, O (0%) corresponden al género 
femenino y O (0%) al género masculioo. 

~ 

~ 
SÍ La primer candidatura del bloque más bajo, NO deberá ser exckl.Wamenle del género femenino 

VTE 
14.14% 

BLOQUE 

BAJO 
GÉNERO 

FEMENINO 
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ACUERDO CG11912024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS 
FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA, EN 15 DISTRITOS ELECTORALES LOCALES 
EN EL ESTADO DE SONORA, REGISTRADAS POR LA COALICIÓN 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POÚTICOS ACCIÓN NACIONAL, 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 
2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Coalición 

Consejo General 

Constrtución Federal 

Constitución Local 

lnstrtuto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de paridad 

GLOSARIO 

Coalición denominada "Fuerza y corazón por 
Sonora· integrada por los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional 
y de la Revolución Democrática". 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constrtución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. • 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los criterios de 
paridad de género que deberán observarse 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

SRC 

en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5712023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5Bl2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, as/ como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG5912023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva re/ativá al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, asi como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG9712023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electora/es 
uninomina/es en los que los partidos pollticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayor/a relativa integradas con personas indígenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; as/ como 
también se modifica el articulo 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro. el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG2812024 "Por el que se aprueba el convenio de coalición parcial 
presentado por los partidos pollticos Revolucionario Institucional, Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, para postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayor/a relativa, así como de 
ayuntamientos del estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024". 
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VI. Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emiti6 
los Acuerdos CG2912024, CG3012024 y CG3112024, por los que se aprueban 
los registros de las platafonnas electorales que los partidos políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
sostendrán durante las campañas electorales para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

VII. Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de violencia política contra las 
mujeres en Sonora, así como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 

Vlll. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4712024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

IX. Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG48/2024 "Por el que se emiten acciones afirmativas en 
favor de las personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+ que deberán 
postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para las elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

X. Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para verificar la 
veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; as; como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de Justicia, así 
como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

XI. Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
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XII. 

Xlll. 

XIV. 

~ 
XV. 

~ 

~ 
XVI. 

Q XVII. 

XVlll. 

~ 
'-v 

Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, A. C. ·. 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el capitulo Vy el articulo 22 de 
los lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario /ocel 2023-2024 en el 
estado de Sonora·. 

Con fecha veintiochc de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
infonnes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG71/2024 "Por el que se modifica el articulo 24, pá"afo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Con fecha treinta de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG76/2024 "Por el que se aprueban las modificaciones al convenio 
de coalición parcial presentado por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional y de la Revolución Democrática, aprobado por 
el Consejo General de este Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante Acuerdo CG28/2024 de fecha uno de febrero de dos mil 
veinticuatro". 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, la coalición 
a través del SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas a los cargos 
de diputaciones por el principio de mayoría relativa en 15 Distritos electorales 
locales en el estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG8412024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
políticos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 
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XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESl-
1073/2024, IEEyPC/PRESl-1074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril, suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral, se solicitó a la Fiscalla General de Justicia del Estado de Sonora, a 
la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal Electoral de Sonora 
y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora para que, 
informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de personas 
registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se advierten 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalla General de Justicia 
del Estado de Sonora, infonmó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-56612024 se requirió a la coalición para que subsanara las 
omisiones derivadas del registro de las candidaturas para el presente proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, la coalición presentó a 
través del SRC, la documentación correspondiente para subsanar las 
omisiones señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRESl-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-1157/2024, IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
solicltó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
días diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
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señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

XXV. Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-1158/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el dla 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las solicltudes de 
registro de candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, postuladas por la coalición, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, 
fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 y 116, fracción IV, 
incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 
33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , párrafos primero y tercero, 
103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, IV y VII, 111 , fracciones 
11, Vl, XVyXVI, 114y 121 , fracciones VII, XIII, XIV, XXXV y LXVI de la LIPEES; 
9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 6 y 38 
de los Lineamientos de registro; asi como los articulas 6, párrafo segundo, 
numeral 1 y 9, fracción I de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1', párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asi como de las 
garantias para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del articulo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
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obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. · 

3. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, asi como a la ciudadanla que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Que el artículo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3. 1 O y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al \NE y las que determine la Ley respectiva. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a so\icttar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2º, apartado A, fracciones III y VII de 
la propia Constitución Federal. 

Que el artículo 23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 

Que el articulo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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8. Que los articulas 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; asi como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al \NE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en las elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base\, del articulo 41 de la Constitución Federal, asi como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el articulo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el artículo 85, numerales 1 y 2 de la LGPP, establecen que los partidos 
políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias 
específicas y comunes; así como que los partidos políticos, para fines 
electorales, podrán formar coaliciones para postular las mismas candidaturas 
en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisttos 
establecidos en la citada Ley. 

14. Que el artículo 87, numerales 2 y 8 de la LGPP, señalan que los partidos 
políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las elecciones 
de gubematura, diputaciones a las legislaturas locales de mayoría relativa y 
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ayuntamientos. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más 
partidos políticos. 

15. Que el artículo 88, numeral 1 de la LGPP, señala que los partidos políticos 
podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles. 

16. Que el articulo 267, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
las disposiciones contenidas en el capitulo XIV del propio Reglamento, son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido articulo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

17. Que el articulo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 

Asimismo, el numeral 2 del articulo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, así como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
forma, cuenta con un formato único de solicitud de registro de candidaturas 
que se llenará en linea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo articulo, señala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 
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18. Que el articulo 280 del Reglamento de Elecciones, establece una serie de 
reglas que deberán observarse para formar coaliciones en elecciones locales, 
entre otras, en el numeral 8 señala que debe considerarse en las coaliciones, 
el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que, los 
Organismos Públicos Locales Electorales deberán vigilar que la coalición 
observe lo establecido en los artículos 232 y 233 de la LGIPE, en relación con 
lo dispuesto por el articulo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 

19. Que el articulo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

20. Que el articulo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanla sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Constitución Local. 

21, Que el articulo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" ... Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a /os demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
empleos del Estado, siempre que llenen los requisitos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

/.- Un modo honesto de vivir; 
11. - No ser ministro de algún culto religioso; 
1/1.- No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público, por delitos sexuales contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal; 
IV. - No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V.- Cumplir con el principio de paridad en los términos del artículo 150 A 
de esta Constitución." 

22. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
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imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

23. Que el articulo 33 de la Constitución Local, señala que para el cargo de 
diputación propietaria o suplente del Congreso del Estado, se requiere lo 
siguiente: 

"l.- Ser ciudadano sonorense en ejercicio de sus derechos políticos. 
11. - Se deroga. 
111.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
mas distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputado en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la 
elección. 
IV.- No haber sido Gobernador del Estado dentro del periodo en que se 
efectúe la elección, aún cuando se hubiere separado definitivamente de 
su puesto. 
V. - No tener el carácter de servidor público, dentro de /os noventa dlas 
inmediatamente anteriores al dla de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal. 
VI.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de ningún culto 
religioso. 
VII.- No haber sido Diputado Propietario durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección. 
VIII. - No haber sido Diputado o Senador Propietario del Congreso de la 
Unión, a menos que se separe de dicho cargo, noventa dlas antes al dla 
de la elección. 
IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio; 
X.- No haber sido magistrado propietario o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común de 
ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 22 de esta Constitución." 

24. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
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Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

25. Que el articulo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho politico
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisitos que establezca la ley de la materia. 

26. Que el articulo 99, párrafo segundo de la LIPEES, señalan que para fines 
electorales, los partidos políticos podrán formar coaliciones para postular las 
mismas candidaturas, siempre que cumplan los requisitos establecidos en la 
Ley. 

27. Que el articulo 101, párrafos primero y tercero de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

28. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del articulo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

29. Que el articulo 110, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; así como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 
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30. Que el articulo 111, fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad de género, asl como el respeto de los 
derechos pollticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

31. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

32. Que el articulo 121, fracciones Vil, XIII, XIV, XXXV y LXVI de la LIPEES, 
prevén como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el 
acceso a las prerrogativas de los partidos pollticos y candidaturas, en términos 
de la LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; resolver sobre el 
registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros; así como 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

33. Que el articulo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanla en lo individual, en términos de la 
Constrtución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

34. Que el articulo 192, fracciones 11, IV y V de la LIPEES, señalan los requisitos 
que deberá cumplir quien aspire a ser persona candidata a un cargo de 
elección popular, estableciendo que al cargo de diputación local, deberá 
cumplir con los requisitos que señala el articulo 33 de la Constitución Local; 
estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía vigente; así como no consumir drogas prohibidas 
conforme a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, el articulo 6 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas al cargo de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional deberán cumplir los requisitos conforme 
a lo dispuesto en los artículos 30 y 33 de la Constitución Local, 170, párrafo 
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último, 192, fracción II de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, así 
como cualquier otro que sea exigido en términos de la normatividad aplicable, 
en los términos siguientes: 

I.Ser persona ciudadana sonorense en ejercicio de sus derechos politicos; 

11. Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de fa 
elección; 

111.No haber tenido el cargo de gubernatura del estado dentro del periodo en 
que se efectúe la elección, aun cuando se hubiere separado 
definitivamente de su puesto; 

IV.No tener el carácter de persona servidora pública, salvo que se separe 
de dicho cargo cuando menos un dfa antes del registro de su candidatura, 
con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
nWeles, sea municipal, estatal o federal; 

V.No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

VI. No haber sido persona diputada propietaria durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección; 

VII.No haber sido persona diputada o senadora propietaria del Congreso de 
la Unión, a menos que se separe de dicho cargo, un día antes del registro 
de su candidatura; 

VIII.No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser persona 
deudora alimentaria moroso, salvo que acredite estar al corriente del 
pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; y 

IX.No haber sido persona magistrada propietaria del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejera electoral de ningún organismo electoral, a menos 
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que no haya ejercido o hayan transcu"ido dos años del término de su 
encargo." 

35. Que los artículos 193 de la LIPEES y 11, segundo y tercer párrafo de los 
Lineamientos de registro, establecen que a ninguna persona podrá 
registrársela como candidata a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente en la entidad. Los partidos políticos no 
podrán registrar simultáneamente, en el mismo proceso electoral, más de 
cuatro candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional. 

36. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, iniciará 20 días antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 dias antes del inicio de la misma campaña, y 
que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de gobierno o de 
alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus cargos, cuando 
menos, un día antes de su registro como personas candidatas. 

Al respecto, el artículo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un dla antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Titulo Quinto, Capitulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el artículo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
periodo de registro estipulado mediante Acuerdos CG5912023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

37. Que el articulo 195, fracción II de la LIPEES, señala que las solicttudes de 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
deberán presentarse indistintamente, ante el Consejo Distrital 
correspondiente al distrito electoral que se pretenda contender o ante el 
Instituto Estatal Electoral. 

38. Que el artículo 196, párrafos segundo, fracción I y tercero de la LIPEES, 
establece que vencidos los términos para el registro de candidaturas, la 
Secretaria Ejecutiva notificará, dentro de los 6 días naturales siguientes, a las 
personas representantes de los partidos políticos o coaliciones, en su caso, 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los artículos 
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192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
principio de paridad de género en las candidaturas a diputaciones por ambos 
principios, conforme a las reglas siguientes: 

"l. - Para candidaturas a diputaciones por mayor/a relativa, la Secretarla 
Ejecutiva verificará que de fa totalidad de solicitudes de registro que 
presenten los partidos políticos o coaliciones, cumplan con el principio de 
paridad de género y la homogeneidad en sus fórmulas, compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género. 

Los partidos politices o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento señalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 días naturales, contados a partir de la notificación 
a sus representantes, para que subsanen lo que coffesponda. Para 
efecto de lo dispuesto en los pá"afos anteriores, se estará a lo 
establecido en el Ubro Octavo, Título Segundo, Capitulo X de la presente 
Ley." 

39. Que el articulo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidaturas los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

40. Que el articulo 198, primer párrafo de la LIPEES, señala que los partidos 
políticos y coaliciones deberán garantizar en la postulación de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, la igualdad 
entre los géneros en la totalidad de sus candidaturas, debiendo sus fórmulas 
de propietaria y suplente, estar compuestas por candidaturas del mismo 
género en la elección que se trate. 

41. Que conforme al articulo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"/. - Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
1/. - Domicilio y tiempo de residencia en ef mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV. - Denominación del partido político o coalición que lo postule, en su 
caso; 
V. - La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o fas firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte, el articulo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 
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"Articulo 24.- Independientemente de /as obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la LIPEES, relativo a la solicitud de registro. 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1), deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o fas firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a Jo siguiente: 

/.En el caso de partidos políticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

11. En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

111.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

42. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicitud de registro. 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro. en 
términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicrtud 
de registro de las candidaturas de los partidos politicos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 

43. Que el articulo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido politico sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro. dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 

Por su parte, en el artículo 10, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requisito indispensable para que 
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proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mínima. 
en los términos señalados en el articulo 202 dela LIPEES. 

44. Que el articulo 205 de la LIPEES, dispone que las candidaturas a diputaciones 
a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas, cada una. por una persona propietaria y una suplente del mismo 
género y serán consideradas. fórmulas y candidaturas. separadamente, salvo 
para efectos de la votación. El registro total de las candidaturas para integrar 
las fórmulas para la elección de diputaciones de mayoría relativa propuestas 
por los partidos politicos y coaliciones, deberán respetar el principio de paridad 
de género. De igual forma, el total de las candidaturas de fórmulas de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, deberán de 
respetar la igualdad y alternancia de género, en la elección de que se trate. 

45. Que el articulo 207 de la LIPEES, señala que se considerará como requisrto 
indispensable para que proceda el registro de candidaturas que el partido 
politico o coalición que los postula haya registrado la plataforma electoral 
mínima. en los términos señalados en el articulo 202 de la referida Ley; y que 
la totalidad de solicitudes de registro para candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa respete el principio de paridad de género; y las 
diputaciones por el principio de representación proporcional el principio de 
paridad y alternancia de género. 

46. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP. la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora. la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

47. Que el articulo 12 de los Lineamientos de registro, establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 

l. Recepción de solicitudes de registro; 

11. Revisión y verificación de las solicitudes de registro; 

111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de las acciones 
afirmativas emitidas por el Consejo General en favor de los grupos en 
situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indlgenas. personas en situación de discapacidad y 
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personas pertenecientes a la población LGBTTIIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 y CG48/2024; y 

IV. Aprobación de registros por parte del Consejo General. 

48. Que el articulo 14, primer párrafo de los Lineamientos de registro, dispone que 
el proceso de registro se llevará a cabo en línea mediante el uso de 
tecnologías de la información que permttan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 

49. Que el artículo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

50. Que el articulo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

51. Que el articulo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1, lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

52. Que el articulo 29 de los Lineamientos de registro, dispone que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

53. Que el articulo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo siguiente: 

Vencidos los términos señalados en el artículo 194 de la LIPEES, la 
persona responsable hará una revisión integral de fas postulaciones 
realizadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
corresponda, incluyendo el cumplimento del principio de paridad de 
género conforme a fo establecido en los Uneamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un informe a la Secretaría Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 

La Secretaría Ejecutiva, dentro de los 6 dias naturales siguientes a la 
conclusión de/plazo de registro, notificará de manera electrónica a las 
personas representantes de los partidos politicos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, fas 
solicitudes de registro que no hayan cumplido con alguno de los requisitos 
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previstos en la LIPEES y en los presentes Lineamientos, incluyendo, en 
su caso, el incumplimiento al principio de paridad de género conformes lo 
establecido en los Lineamientos de paridad. 

Para el caso de las candidaturas independientes, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, último párrafo de fa L/PEES, la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, verificará que se cumplió con 
todos los requisitos establecidos en el citado articulo. 

La Secretaria Ejecutiva emitirá una lista de /as personas postuladas y con 
independencia de la verificación de la revisión integral de requisitos, se 
procederá con el inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, conforme al acuerdo 
respectivo que emita el Consejo General. n 

54. Que el articulo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 dias naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el articulo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

55. Que el artículo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el día 19 de abril de 2024, para emttir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurlas de los ayuntamientos. Por su parte, la persona titular 
de la Presidencia y la persona titular de la Secretaría Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

56. Que el articulo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 203 de la LIPEES. 

57. Que el artículo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretaría Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del Instituto Estatal Electoral. 

58. Que el articulo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
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de los referidos Lineamientos, así como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretaría 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las candidaturas de planillas de 
ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurías, en la página de interne! del lnstttuto Estatal Electoral. 

59. Que el articulo 49 de los Lineamientos de registro, establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva, tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeño de su cargo. 

60. Que el artículo 50 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su militancia en el partido político que las 
postuló, antes de la mfad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
político. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicitud de registro, la documentación que acredite la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

61. Que el articulo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 
que soliciten el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en términos de 
la LIPEES y conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

62. Que el artículo 52 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
diputadas por el principio de mayoría relativa y representación proporcional, 
podrán ser electas de manera consecutiva, hasta por cuatro periodos, sin que 
la suma de dichcs periodos exceda de 12 años. La postulación de 
diputaciones por ambos principios podrá ser realizada por el mismo partido 
político que las postuló o por cualquiera de los partidos políticos con el que 
éste haya celebrado convenio de coalición o candidatura común, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

63. Que el articulo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" .. .Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesto en los Uneamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de los partidos polfticos en lo individual, no 
serán acumulables a las de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la figura de coalición, candidatura común o por la 
vía independiente deberán cumplir con lo senalado en los Lineamientos 
de paridad. 
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Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los partidos pofíticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en los artículos 9, fracción/, inciso f), 
numeral 2 y 13, inciso f), numeral 2 de los Lineamientos de paridad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de los partidos pollticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá lo dispuesto en los 
artfcu/os 9, fracción/, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Uneamientos de paridad." 

64. Que el articulo 56 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán postular, 
exclusivamente, fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa integradas por personas indígenas, en los distritos electorales 
locales 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en Huatabampo, lo 
anterior en términos del Acuerdo CG97/2023 aprobado por el Consejo 
General en fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

65. Que el artículo 59, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en situación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG47/2024, se estará conforme a lo siguiente: 

"//. En diputaciones por el principio de mayor/a relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular al menos una fórmula de candidatura a diputación de personas 
en situación de discapacidad por alguna de las vlas, es decir, por el 
principio de mayor/a o por el principio de representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayor/a relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distrllos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación sólo podrá hacerse de 
personas indigenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 aprobado por el 
Consejo General ef catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

Para acreditar el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de 
personas en situación de discapacidad, se deberá presentar alguno de 
los documentos establecidos en el artfcu/o 25, fracción XVII de los 
presentes Lineamientos, conforme a fo dispuesto en el Acuerdo 
CG47!2024. " 
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66. Que el artículo 60 de los Lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en situación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas comunes y coaliciones se contabilizarán para todos los 
partidos políticos que conformen la respectiva asociación. 

67. Que el artículo 62, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTTIQ+ que realicen los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG48/2024, se estará confonme a 
lo siguiente: 

"/l. En diputaciones por el principio de mayoria relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos politicos, coaliciones o candidaturas comunes deberán 
postular, al menos una fórmula de candidatura a diputación por alguna de 
las vlas, es decir, por el principio de mayor/a o por el principio de 
representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos políticos postulen. 

c) Si la fórmula se postula por el principio de mayorla relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales focales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida y sólo podrá 
hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 
aprobado el dla catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

d) La fórmula que se registre por cualquier principia, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la población 
LGBTTTIQ+." 

68. Que el artículo 63 de los Lineamientos de registro, señala que en su caso, las 
postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se realicen a través de 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
afirmativas, se contabilizarán para todos los partidos políticos que conformen 
la respectiva asociación. 

69. Que los artículos 64 y 65 de los Lineamientos de registro, disponen que para 
la verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación de la 
población LGBTTTIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscripción pudiendo utilizar el fonmato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Estatal Electoral de acuerdo con la instrucción recibida mediante Acuerdo 
CG4812024 o, en su caso, con algún documento oficial. En el caso de las 
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fónmulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen como no 
binarias, a fin de garantizar el principio de paridad de género, estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

70. Que el articulo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido político, coalición o candidatura común 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así como las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóce/es" para los procesos electora/es focales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la información curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

71 . Que el artículo 6, numeral 1 de los Lineamientos de paridad, establece que en 
el caso de no cumplir con los criterios en materia de paridad de género 
contenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
señalado en el articulo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

"1. En fas candidaturas a mayoría relativa, se verificará que la totalidad 
de fas candidaturas de registro que presenten los partidas políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes 
cumplan con el principio de paridad de género y la homogeneidad en sus 
fórmulas, compuestas cada una por una persona propietaria y una 
suplente del mismo género." 

72. Que el artículo 7, incisos a), c) y d) de los Lineamientos de paridad, sefialan 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que a 
las mujeres le sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios 
en los que el partido polltico, coalición o candidaturas comunes haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021, es decir, las primeras dos (2) candidaturas del bloque más bajo 
no deberán ser exclusivamente del género femenino, atendiendo a lo 
siguiente: 

"a) Para el caso de /as diputaciones se tomará como referencia a quien 
encabece fa fórmula, debiendo respetar el principio de paridad de género 
y la homogeneidad en sus fórmulas, compuestas cada una por una 
persona propietaria y una suplente del mismo género, solamente en el 
caso de que la fórmula sea encabezada por un hombre su suplente podrá 
ser una mujer. 
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c) La revisión de bloques de competftividad no será aplicable a /as 
candidaturas independientes y a los partidos políticos de nueva creación. 

d) Para el caso de los distritos o municipios en los que /os partidos 
políticos no hayan postulado candidaturas en el PEOL 2020-2021, 
quedarán exentos de la aplicación del criterio señalado en el presente 
articulo, debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y homogeneidad 
de /as fórmulas. " 

73. Que el artículo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos pollticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a conformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

74. Que el articulo 9, fracción I de los Lineamientos·de paridad, señala las reglas 
que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, para el registro de candidaturas a diputaciones, conforme a lo 
siguiente: 

"l. Para diputaciones por el principio de mayoría relativa: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

b) Paridad de género horizontal. En el caso que un partido polltico, 
coalición o candidatura común, realice el registro en un número de 
candidaturas impar, la candidatura excedente podrá ser encabezada por 
cualquier género, siempre y cuando la diferencia no genere un sesgo de 
un género sobre el otro, debiéndose garantizar la diferencia mínima para 
el logro del principio de paridad. 

c) En el caso de coaliciones y candidaturas comunes, además de cumplir 
con la paridad horizontal en el total de postulaciones a diputaciones por 
el principio de mayoría relativa que realicen en conjunto, cada partido 
polftico que la integre deberá postular de manera paritaria las 
candidaturas que le correspondan según el convenio correspondiente. 

d) Las postulaciones de las fórmulas de candidaturas para diputaciones 
por el principio de mayor/a relativa que corresponden a distritos con 
población indígena se realizarán en los distritos 20 con cabecera en 
Etchojoa y 21 con cabecera en Huatabampo, y deberán hacerse de 
manera paritaria, es decir una (1) candidatura deberá corresponder a un 
género en un distrito y una (1) candidatura Je corresponderá al otro 
género en el otro distrito. 

e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá 
aplicar el siguiente procedimiento: 

1. Respecto de cada partido político, se enlistarán todos los distritos en 
/os que se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor 
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conforme al porcentaje de votación valida emitida que en cada uno de 
elfos hubiere recibido en el PEOL 2020-2021. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los distritos enlistados: el primer bloque, con los distritos en los que el 
partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los distritos en los 
que obtuvo una votación media; y el tercero, con los distritos en los que 
obtuvo la votación más alta. Para efectos de fa división en bloques, si se 
trata de un número no divisible entre tres, el remanente se considerará 
en el bloque de distrllos de menor votación. 

3. Para efectos de cumplir con la paridad transversal, se deberán postular 
candidaturas de manera paritaria, para cada género, en cada uno de los 
tres bloques mencionados con anterioridad. 

4. El primer bloque de distritos con votación más baja se analizará de la 
manera siguiente: 
l . Se revisará la totalidad de los distritos de este bloque, para identificar, 
en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o perjudicara a 
un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad 
en el número de personas de un género comparado con el de otro; 
11. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de distritos 
de menor votación. 
111. En el bloque de competitividad baj o, no se registren fórmulas del 
género femenino en el lugar de votación más baja. Se deberán atender 
los bloques de competitividad aprobados por el Consejo General 
mediante Acuerdo CG14/2023 de fecha 05 de abril de 2023, el cual se 
adjunta al presente Lineamiento como Anexo 1. (Bloques de 
competitividad distritos) 

f) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, se enlistarán todos los distritos 
en los que participaron /os partidos políticos que la integran, ordenados 
de menor a mayor conforme al porcentaje de votación válida emitida que 
en su totalidad hubieren obtenido en el PEOL 2020-2021 los partidos 
políticos que la integran; es decir, se deberán sumar /os porcentajes de 
votación válida emitida obtenidos en el PEOL 2020-2021 de cada partido 
politico integrante de la candidatura común. Se deberá cumplir con lo 
señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones, se enlistarán todos los distritos en los que 
participaron los partidos políticos que la integran, ordenados de menor a 
mayor conforme al porcentaje de votación válida emitida que en su 
totalidad hubieren obtenido en el PEOL 2020-2021 los partidos polfticos 
que la integran; es decir, se deberán sumar los porcentajes de votación 
válida emitida obtenidos en el PEOL 2020-2021 de cada partido político 
integrante de la coalición. Se deberá cumplir con lo señalado en el inciso 
anterior." 
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75. Que el articulo 10 de los Lineamientos de paridad. establece que las 
susfüuciones de candidaturas a diputaciones, que se realicen tanto por el 
principio de mayoría relativa, como de representación proporcional, deberán 
ser respetando la homogeneidad de las fórmulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del género de 
quienes integraron la fórmula original. Las sustituciones únicamente podrán 
realizarse en los plazos y términos que señala la LIPEES. 

76. Que el artículo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaria Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en términos del 
articulo 196 de la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

77. Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
General del íNE aprobó la Resolución INE/CG38412024 respecto de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 

Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar los registros de las fórmulas 
de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en 15 
Distritos electorales locales postuladas por la coalición, para el presente 
proceso electoral ordinario local. 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

78. Que en los días treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
la coalición a través el SRC, realizó la captura y registro de las candidaturas 
a diputaciones por el principio de mayoría relativa en los Distritos electorales 
locales 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 20, y 21, con cabeceras en 
San Luis Río Colorado, Caborca, Nogales, Hermosillo, Guaymas, Empalme, 
Cajeme, Etchojoa y Huatabampo, Sonora, respectivamente, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG5912023 y CG9012023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintrtrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
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Consejo General mediante Acuerdo CG8412024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

79. En primer término, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emiti6 los Acuerdos CG29/2024, 
CG30/2024 y CG31/2024, por los que se aprueban los registros de las 
plataformas electorales que los partidos pollticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, sostendrán 
durante las campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

80. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el articulo 1 O, primer 
párrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se considera 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido político o coalición postulante haya registrado la plataforma 
electoral mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de la LIPEES. 

Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en 15 Distritos 
electorales locales en el estado de Sonora, se tiene que las mismas se 
encuentran conforme al formato aprobado por el Consejo General, 
cumpliendo a cabalidad los requerimientos señalados en los artículos 199 de 
la LIPEES y 24 de los Lineamientos de registro, en virtud de que, entre otros, 
cada una de las solicitudes contiene los siguientes elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido polltico, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa se acompañaron de cada uno 
de los formatos y documentos estipulados en los artículos 200 de la LIPEES, 
25 de los Lineamientos de registro y 281 del Reglamento de Elecciones. 

De igual forma, de los registros de candidaturas realizados por la coalición, se 
advierte que las personas que se postularon en el supuesto de elección 
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consecutiva presentaron el Formato 7 "Carta que especifica los periodos para 
los que las personas postuladas han sido electas, en caso de 
reelección", especificado en el articulo 15 de los Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte de la coalición, por lo que, el Titular de la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, mediante oficio número 
IEEyPCISE-56612024 en fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, requirió al 
citado partido polltico para efecto de que en un plazo de 5 dias naturales 
contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, subsanara las 
omisiones señaladas en el mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 
196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de registro. En 
virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, la coalición 
presentó diversa documentación subsanando todos y cada uno de los 
referidos requerimientos. 

En ese sentido, conforme a las solicitudes de registro presentadas por la 
coalición, se tiene que las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa postuladas por dicho partido político son las que 
se señalan en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

C. Del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
General mediante Acuerdos CG9712023, CG4712024 y CG4812024 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos CG9712023, CG4712024 
y CG4812024 y en los artículos 1, 12, fracción 111, así como el Titulo Séptimo, 
capítulos 1, 11, 111 y IV de los Lineamientos de registro, se procedió a la 
verificación del cumplimiento de las acciones afinnativas en las postulaciones 
de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa registradas 
por la coalición, advirtiéndose lo siguiente: 

l. Medidas afirmativas a favor de las comunidades indígenas 

En el Acuerdo CG9712023 el Consejo General emitió acciones 
afirmativas en favor de las comunidades indlgenas y determinó los 
distritos electorales uninominales en los que los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes deben postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
integradas con personas indígenas, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 en el estado de Sonora. En dicho Acuerdo se 
estableció que en los distritos electorales locales aplicables son el 20 
con cabecera en Etchojoa y 21 con cabecera en Huatabampo, y que la 
postulación de candidaturas debe ser en forma paritaria; es decir, una 
fórmula de género femenino en un distrito y una fórmula de género 
masculino en el otro distrito. 
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De una revisión de las postulaciones realizadas por la coalición a los 
cargos de diputaciones en los Distritos electorales locales 20, con 
cabecera en Etchojoa, Sonora, y 21, con cabecera en Huatabampo, 
Sonora, se advierte que cumple con dicha medida afirmativa 
registrando fórmulas de candidaturas propietarias y suplentes de 
personas pertenecientes a comunidades indígenas en dichos distritos, 
en los siguientes términos: 

Nombra Carao Distrito Género 

Blasa Félix Castillo Diputación 20 -Etchojoa Femenino propietaria 
Maria Elena González 

Diputación López 
suplente 

20 -Etchojoa Femenino 

Víctor Manuel Diputación 
21 -Huatabampo Masculino Balderrama Cárdenas propietaria 

Raúl Apodaca Castro Diputación 21 -Huatabampo Masculino suolente 

Para efectos de acreditar la pertenencia de dichas personas a 
comunidades indígenas, se presenta la carta y la constancia de 
autoadscripción, las cuales cumplen con los parámetros establecidos 
en los numerales 11 , 12 y 13 de los Lineamientos para verificar el 
cumplimiento de la autoadscripción calificada de las personas que se 
postulen en observancia a la acción afirmativa indígena para las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, por 
parte de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Medidas afirmativas a favor de personas en situación de 
discapacidad 

De conformidad con el Acuerdo CG4712024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas en situación 
de discapacidad en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidaturas de personas en situación de discapacidad al cargo de 
diputación por alguna de las vías, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos pollticos 
postulen. 

Asimismo, se estableció que en el supuesto de que una persona 
pertenezca a más de dos grupos en situación de vulnerabilidad (es 
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decir que atraviese por una interseccionalidad), en el registro 
respectivo se debe especificar el grupo en situación de vulnerabilidad 
al que desee representar, para efectos de la cuota respectiva. 
Conforme a la Tesis 111/2023 de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. 
FORMA DE CONTABILIZARLAS CUANDO SE INTEGREN 
FÓRMULAS POR PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS DE UN 
GRUPO EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

En el referido Acuerdo CG47/2024, también se determinó que para 
constatar que la persona que se postule para algún cargo de elección 
popular se encuentra dentro del grupo de personas en situación de 
discapacidad, al momento de solicitar el registro de las candidaturas en 
el proceso electoral ordinario local, los partidos pollticos y coaliciones 
deberán acompañar algún documento original que dé cuenta 
fehaciente de la existencia de la situación de discapacidad permanente, 
conforme a lo siguiente: 

a) Credencial Nacional para personas con discapacidad vigente, la cual 
es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público 
descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal; o bien, de la 
Credencial Nacional para personas con discapacidad emitida por el 
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora (DIF 
Sonora); o bien la Credencial o certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez estatal emitido por el Consejo 
para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

b) Para el caso de no contar con el documento anterior, deberán 
presentar Certificado médico expedido por una Institución de salud 
pública y/o privada, en la que se especifique el tipo de discapacidad 
(física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es de carácter 
permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de 
cédula profesional de la persona médica que la expida especialista en 
la discapacidad de que se trate, asi como el sello de la institución. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por la coalición a los 
cargos de diputaciones de mayoría relativa, se advierte que se acredita 
el cumplimiento de la medida afirmativa registrando una fórmula de 
candidaturas propietaria y suplente de personas en situación de 
discapacidad en el Distrito electoral local 03, con cabecera en Caborca, 
Sonora, en los siguientes términos: 

Nombre 
Luis Alfredo 
BemalAinza 

Cargo 
Diputación 

ropietaria 

Distrito 
03, con 

cabecera en 

Género 

Masculino 
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111. 

Nombre Carao Distrito Género 
Caborca, 
Sonora. 
03, con 

Emilia Sotelo Diputación cabecera en Femenino Jaquez suplente Caborca, 
Sonora. 

Es importante destacar, que se presenta la documentación 
correspondiente para acreditar la existencia de una situación de 
discapacidad permanente, así como que la coalición cumple con todos 
los parámetros establecidos en el Acuerdo CG47/2024 y en el articulo 
25, fracción XVII de los Lineamientos de registro, ya que exhibieron 
credenciales y/o certificados médicos, cumpliendo a cabalidad con la 
medida afirmativa a favor de personas en situación de discapacidad. 

Medidas afirmativas a favor de la población LGBTTTIQ+ 

De conformidad con el Acuerdo CG48/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas de la población 
LGBTTTIQ+ en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos pollticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidatura de personas de la comunidad LGBTTTIQ+ al cargo de 
diputación por alguna de las vías, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos políticos 
postulen. 

Además de lo anterior, en el mencionado Acuerdo se estableció lo 
siguiente: 

• SI la fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, Jo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con 
excepción de los distritos 20 can cabecera en Etchojoa y 21 con 
cabecera en Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida 
y sólo podrá hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo 
CG97/2023 aprobado el día catorce de diciembre de dos mil veintitrés, 
en el cual, entre otras determinaciones, se emitieron medidas 
afirmativas en favor de las comunidades indígenas y se determinó que 
en dichos distritos electorales uninominales, los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, deben postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
integradas con personas de comunidades indígenas, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 
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• En el supuesto de que la postulación se realizare bajo el principio de 
representación proporcional, la fórmula deberá registrarse dentro de 
los primeros cuatro lugares de la Hsta. 

• La fórmula que se registre por cualesquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la 
población LGBTTT/Q+. 

• En su caso, las postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se 
realicen a través de candidaturas comunes y coaliciones, en 
cumplimiento a las presentes acciones afirmativas, se contabilizarán 
para todos los partidos politices que conformen la respectiva 
asociación. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos grupos 
en situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por una 
interseccionalidad), en el registro respectivo se deberá especificar el 
grupo en situación de vulnerabilidad al que desee representar, para 
efectos de fa cuota respectiva, conforme la Te sis 11/2023, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. " 

Para efecto de acreditar la pertenencia a la población LGBTTTIQ+, en 
el Acuerdo se estableció que se considera suficiente la presentación de 
una carta bajo protesta de decir verdad, en la cual manifieste la 
orientación sexual y la identidad de género no heteronormativa con la 
cual se identifica. Para tales efectos, el Instituto Estatal Electoral puso 
a disposición de los partidos políticos, un modelo de "Carta de Auto 
adscripción" cuya utilización fue potestativa, pudiendo redactar su carta 
en los términos que estimaran pertinentes pero que no deje lugar a 
dudas con respecto a la orientación sexual y la identidad no 
heteronormativa con la cual se identttica la persona. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por la coalición a los 
cargos de diputaciones de mayoría relativa, se advierte que no 
presentan postulaciones de candidaturas propietaria y suplente de 
personas de la comunidad LGBTTTIQ+, sin embargo, toda vez que 
dicha medida afirmativa puede cumplirse a través de las postulaciones 
que realicen en candidatura común o en lo individual, en ese sentido, 
se revisará el cumplimiento de la referida medida afirmativa en las 
postulaciones que hayan realizado los partidos políticos integrantes de 
la coalición, en lo individual, en las listas de diputaciones por el principio 
de representación proporcional o en las candidaturas a diputaciones 
por el principio de mayoría relativa que hayan postulado en candidatura 
común. 

D. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

81. Que en términos de lo establecido en los articulas 196, párrafo segundo, 
fracción I de la LIPEES, 1, 12, fracción 111 y el Titulo Sexto, capitulo único de 
los Lineamientos de registro; así como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 1, 7, 8, 9, fracción 1, 11 y 12 de los Lineamientos de paridad; se 
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procedió a la revisión de las constancias que integran los expedientes relativos 
a las solicrtudes de registros de las candidaturas a diputaciones de mayoría 
relativa postuladas por la coalición, para efecto de verificar si las respectivas 
candidaturas cumplen con el principio de paridad de género. 

En ese sentido, del Anexo 2 el cual forma parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa postuladas por la coalición, 
se cumple a cabalidad los principios de homogeneidad en las fórmulas y de 
paridad de género horizontal en la integración de dichas fórmulas, asl como 
con los bloques de competitividad, conforme a lo establecido en los artículos 
9, fracción I y 11 de los Lineamientos de paridad, los cuales señalan las reglas 
que deberán cumplir los partidos pollticos, coaliciones y candidaturas 
comunes para el registro de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayorla relativa. 

E. Del cumplimiento del 3 de 3 contra la violencia de género 

82. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló el 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del articulo 33, la fracción VII del articulo 
70, asl como en la fracción IV del articulo 132. 

Dicha reforma fue fundamental, toda vez que el requisito de elegibilidad 
relativo al 3 de 3 contra la violencia, representa una medida para salvaguardar 
que las personas que sean registradas y que potencialmente puedan llegar a 
cargos de elección popular en lo que se toman las decisiones públicas de 
nuestra entidad, no sean personas que perpetúen la violencia de género. Lo 
cual, es pieza clave para promover que nuestros representantes sean modelos 
a seguir en la construcción de una sociedad más igualrtaria. 

El lnstrtuto Estatal Electoral en el proceso de registro de candidaturas del 
proceso electoral 2023-2024 debe garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en la fracción IX del articulo 33 de la Constitución Local, en el sentido de que 
las personas que sean registradas en los cargos de diputaciones, cumplan con 
lo siguiente: 

"IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbffo privado o público, por delitos 
sexuales contra fa libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al corriente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio;" 
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En el artículo 9 de los Lineamientos de registro, las personas ciudadanas que 
pretendan postularse a una candidatura a los cargos de 
diputaciones, deberán firmar el Formato (F9), de buena fe y bajo protesta de 
decir verdad, donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los 
supuestos previstos en el artículo 33, fracción IX de la Constitución Local, así 
como 6, fracción V de los Lineamientos de registro. 

En relación con lo anterior, se tiene que el artículo 25, fracción XI de los 
Lineamientos de registro, establece entre los documentos que deberán de 
acompañar la solicitud de registro de las personas candidatas de los partidos 
políticos y que deberán de ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el F9 
"Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos establecidos en el articulo 9 de los presentes Lineamientos". 

En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se aprobó el Acuerdo 
CG5212024, denominado 'Por el que se aprueba el procedimiento para 
verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que se considere necesario; así como el contenido de los convenios de 
colaboración que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de 
Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de 
Justicia, asf como la Secretaría de Gobierno, en conjunto con la Direccíón 
General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al 
Consejero Presidente para suscribirlos". 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA), 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisito de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de los registros de candidaturas a diputaciones por mayoría 
relativa por la coalición, se advierte que todas las personas registradas 
suscribieron el referido F9, manifestando bajo protesta de decir verdad, que 
no se encuentran en ninguno de los supuestos de la 3 de 3. 

En atención al Procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los 
formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 
candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 
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Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al ST JESON, al TEE, al T JA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora, se solicitó información de las personas 
postuladas a los cargos de diputaciones, con el fin de que dichas autoridades 
informaran si alguna de las personas se encontraba en los supuestos 
establecidos en el articulo establecidos en el articulo 33, fracción XI de la 
Constitución Local, y en su caso remitieran la documentación y/o constancias 
correspondientes. 

Las autoridades descritas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la información requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de diputaciones de mayoría relativa por la coalición, en los 
distritos electorales locales 01, 03, 04, 05, 06, 08, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 
20 y 21 , no se encontraban en los supuestos establecidos en el articulo 33 
fracción XI de la Constitución Local, es decir, en la base de datos con las que 
cuentan las autoridades antes mencionadas, no encontraron registros de que 
las personas postuladas como candidatas a las diputaciones de mayoría 
relativa por parte de la coalición, tuvieren algún antecedente por alguna de las 
hipótesis relativas a la 3 de 3 contra la violencia de género que dispone el 
referido articulo; por lo cual, podemos concluir que todas las personas 
postuladas en los distritos electorales locales 01, 03, 04, 05, 06, 08, 10, 11 , 
13, 14, 15, 16, 17, 20 y 21 , cumplen a cabalidad con el requisito de elegibilidad 
mencionado anteriormente. 

Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran las 
respectivas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa postuladas por la coalición cumplen con todos los requisitos 
de elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la Constitución Local y 
192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en ejercicio de sus derechos 
políticos; 

b) nenen vecindad y residencia efectiva de, cuando menos, dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección dentro del distr~o 
electoral correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarcan 
dos o más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastó 
con acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender 
por el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. 

c) No han tenido el cargo de gubematura del estado dentro del periodo en 
que se efectúa la elección, aun cuando se hayan separado 
definitivamente de su puesto; 

d) No tienen el carácter de persona servidora pública, salvo que se hayan 
separado de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su 
candidatura, con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que 
desempeñan un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
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naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico, ni son ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

1) No han sido personas diputadas propietarias durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúa la elección; 

g) No han sido personas diputadas o senadoras propietarias del Congreso 
de la Unión, a menos que se hayan separado de dicho cargo, un dia 
antes del registro de su candidatura; 

h) No tienen antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no han sido personas 
sancionadas o condenadas mediante resolución finne por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 
por delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no 
son personas deudoras alimentarias morosas, salvo que hayan 
acreditado estar al corriente del pago o que cancelen en su totalidad la 
deuda, y que no cuentan con registro vigente en algún padrón de 
personas deudoras alimenticias; 

i) No han sido personas magistradas propietarias del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejeras electorales de ningún organismo electoral, a 
menos que no hayan ejercido o hayan transcurrido dos años del término 
de su encargo; 

j) Están inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografía vigente; y 

k) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
manifiestan cumplir a cabalidad con dichos requisitos, presentados con firma 
autógrafa por cada una de las personas registradas por la coalición como 
candidatas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y los cuales 
obran en las constancias digijalizadas que integran los expedientes de las 
respectivas solicitudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001, que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBIUDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, asf como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
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elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originario del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecina de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrian ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa dlas antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y parlidos polfticos que los postulen, mediante la exhibición 
de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a 
quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia.• 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que las candidaturas 
a los cargos de diputaciones por el principio de mayoría relativa en 15 Distritos 
electorales locales, presentadas por el PARTIDO, cumplen con los requisitos 
de elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la Consfüución Local, 
192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de registro; asimismo, 
cumplen con las acciones afirmativas emitidas por el Consejo General 
mediante Acuerdos CG97/2023 y CG47/2024, así como con el principio de 
paridad de género en términos de los artículos 9, fracción I y 11 de los 
Lineamientos de paridad y los bloques de competitividad; y no se encuentran 
en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de género señalados en los 
artículos 17, fracciones 111 y IV y 33, fracción IX de la Constitución Local, así 
como 6, fracción VIII y 9 de los Lineamientos de registro. 

84. De conformidad con los artículos 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), I), i) y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" para los procesos electorales locales, emitidos por el \NE, 
estos tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
informático para la captura y difusión de la información curricular y de identidad 
de las personas candidatas en los procesos electorales locales ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos políticos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, así como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles", al ser de observancia 
obligatoria. 
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Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con información 
estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención 
prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le permita realizar 
análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio de sus 
atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos respecto 
a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 

Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos políticos, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanla conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido desde 
el inicio de las campañas electorales y hasta el día de la Jornada Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos políticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de la 
veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubematura, 
diputaciones locales y tas presidencias municipales de los ayuntamientos. 
También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
políticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, asi como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

Página 39 de 44 

~ 
~ 

~ 
Q 85. 

~ 
~ 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG7 4/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos de 
junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el dia de la jornada electoral. 

En tal virtud, este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información currcular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 

En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
la publicación de la información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará el dos de junio del presente año, conforme al Acuerdo CG7 4/2024. 

Finalmente, atento a la esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el articulo 11, numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por el INE, se instruye a la persona 
titular de la Secretaría Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, el listado de las candidaturas que resulten aprobadas mediante el 
presente Acuerdo. 

En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar el 
registro de las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, en 15 Distritos electorales locales en el estado de Sonora, 
registradas por la coalición, para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024. 

Asimismo, las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa registradas por la coalición para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 y aprobadas por este Consejo General, son las que se 
señalan en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjuntan como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y los bloques 
de competitividad, de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoria relativa registradas por la coalición, para el proceso electoral 
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ordinario local 2023-2024; y como Anexo 3 el resultado del análisis del 
cumplimiento de las acciones afirmativas emitidas por el Consejo General 
mediante Acuerdos CG97/2023 y CG47/2024. 

86. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 1º, párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b} y c), numeral 1 y e) de la Consfüución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b} de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b}, f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11, 22, 
párrafos tercero y cuarto y 33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, 
IV y VII, 111 , fracciones 11, VI, XV y XVI, 114,121, fracciones VII, XIII, XIV y 
XXXV, 191 , 192, fracciones 11, IV y V, 193, 194, segundo párrafo, 195, fracción 
11, 196, párrafos segundo, fracción I y tercero, 197, 198, primer párrafo, 199, 
200 y 202 de la LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral; 6, 8, 1 O, primer párrafo, 11, segundo y tercer párrafo, 12, 13, 
14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 19, 24, párrafos primero, segundo y 
tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero y segundo, 38, 40, primer párrafo, 43, 
primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 50, 51 , 52, 54, 56, 59, fracción 11, 60, 
62, fracción 11, 63, 64, 65 y 67; asi como los articulas 6, numeral 1, 7, incisos 
a), c) y d), 8, 9, fracción I y 10 de Lineamientos de paridad; este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueban los registros de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, en 15 Distritos electorales 
locales en el estado de Sonora, registradas por la coalición para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, en los términos precisados en el Anexo 1 
el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjunta como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y los bloques 
de competitividad, de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa registradas por la coalición, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024; y como Anexo 3 el resultado del análisis del 
cumplimiento de las acciones afirmativas emitidas por el Consejo General 
mediante Acuerdos CG97/2023 y CG47/2024. 

SEGUNDO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con el apoyo del Titular de la Secretaría Ejecutiva, expida 
las constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 
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TERCERO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo a la coalición, para los 
efectos a que haya lugar. 

CUARTO . • Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre la aprobación 
del presente Acuerdo, para los efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 días, genere en el SNR las listas de 
candidaturas de partidos politicos, así como de candidaturas independientes, 
registradas y con sus respectivas actualizaciones, a efecto de poner a 
disposición de la ciudadanía la información en la página de interne! del 
lnsfüuto Estatal Electoral, en términos del articulo 43, primer párrafo de los 
Lineamientos de registro. 

SEXTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a diputaciones 
por el principio de mayoría relativa en la página de interne! del lnsfüuto Estatal 
Electoral, conforme a lo establecido en el artículo 44, párrafo primero de los 
Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. • Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas, de conformidad con el 
"Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electora/es, 
A.C.", aprobado mediante Acuerdo CG53/2024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, con apoyo de la Coordinación de Comunicación 
Social se lleve a cabo la publicación específica respecto de las candidaturas 
postuladas bajo la acción afirmativa aprobada mediante el Acuerdo 
CG47/2024, en la página de intemet y redes sociales del Instituto Estatal 
Electoral. 

NOVENO. - Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el Sistema 
"Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 
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DÉCIMO. - Se reitera a los partidos políticos y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles". observando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la infonmación del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG74/2024, en términos del considerando 84 del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para 
que remita a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del INE, a través de SIVOPLE, el listado de las candidaturas 
aprobadas mediante el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 11 , numeral 7 de los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, 
emitidos por el INE. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, 
a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Asi, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
con las modificaciones propuestas por el Consejero Presidente Mtro. Nery 
Ruiz Arvizu consistentes en la modificación al título del Anexo 3.1, siendo el 
correcto Anexo 3, así como la modificación dentro del mismo Anexo en la 
acción afinmativa de la comunidad LGBTTTIQ+, en el apartado de género, 
homologar con los datos que se señalan en el Anexo 1 de dicho Acuerdo, en 
el sentido de que se deberá poner el género exacto que se menciona y no la 
mención de "otro". 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.
Conste.-
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Consejero P:tidente 

1 

~a. (edlio. L r11alvo. ty\. 
Mtra. Ana Cecilia ~j;ilva Moreno 

Consejera Electoral 
Mtro. Benjamín Hp;: c;~ Avalos 

Consejero \.J dral 

~ ~,¿_ 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

u~ 
Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG119/2024 denominado ·POR EL QUE SE RESUEL VE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LAS FóRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORfA RELATIVA, EN 15 DISTRITOS ELECTORALES LOCALES EN EL ESTADO DE SONORA, 
REGISTRADAS POR LA COALICIÓN INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRA TICA, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023·2024•, aprobado por el Consejo General de este 
organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el dia diecinueve de abril de dos mlt veinticuatro. 
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OISTJI.ITO 

ANEXO 1 

~ 
!EEJ.§.Q!l.Q~ 

FUERZA Y CORAZÓN POR SONORA 
DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

CAAGO NOMBRE COMPUTO 
1 SAN LUIS RlO COLORADO DIPUTACIÓN PROPIETARIA JUAN PABLOARENIVAR MARTINEZ 
l SAN LUIS fÚO COLORADO OIMACIÓN SUP1.D,"TE SERGIOANDREY CARMONA OCHOA 
JCAB.QRCA DIP\ITAOONPROPlRTARJA LUIS ALFREDO BERNAL Al."llA 
JCABORCA D1Pt1TACKINSU1't.ENTI! EMIUA SOTELO JAQUEZ 

'""""" DIPIJTACION PROPIETAIUA CELES'IR )ANf'lH BOJORQUEZ QUIÑONEZ 

'"'"''"' Dll'UTACJ0NSUPU!NT1! SILVIA ROBLES ROMO 
s,oow:s DIPUTACIÓN PROPll!TARIA JOSE All),(M,"1)() GI.Tlll!RRl!ZJtMENEZ ,,oow:s DIPUTACIÓNS\JPU!NTB OSCARM.U.U!LVl!CAVALL!S 
6HERMOSlLLO DIP\JTACIÓNPROPJerARIA ZAIRA l'ERNANDEZ MORAL!S 
6HERMOSILLO DIPVTACIÓNSUPI.ZNI'!: MARlNA SOTOMAYOR PAZOS 
SHl!RMOSIU.O DIP\JTACIÓNPftOPlETARIA LUIS ALBEIITT> E!nn'Ah'l! HERNANDEZ 
BHERMOSIU.O OIPUTACIÓNSUPLeNTI! CARLOSEOIJARlXl!SPRJ!UASA!AS 
tOIIERMOSlll.O OtPlll'ACIÓNl'ROPIETARIA ALEJANDRA LOPEZ NORIEGA 
1011ERMOSIU.0 Dll'UTACIÓNSUPLl!NTE W.U:MAVASQUEZRUIZ 
tlHERMOSILLO Oll"OTACIÓNPROPlETARIA IS.l!.U MONTES DE OCA TAPlA 
11 HERMOSIUO DIPVTACIÓNSUPLl!NTE AMAUAPABLOJUAP..l!Z 
llGUAYMAS DIMACIÓNJ'ROPll!TARIA 0TT0 GUILLERMO CUUSEN 18?RRJ 
llGUAYMAS DIPUTACIÓN SUPLENTE JESUS MANUEL OLMEDO SAMAN[EOO 
14EMPALME Oll'llfACIÓNl'ROPIETARL\ J!S\JSSAl.llJJl'ALOP:EZ 
14EMPAL'1E Oll'UTAC10NSUPLENTE MAllTIN ESPINOl.r\ IIELTAAN 
15CO.OBREGÓN OIPUTACONPROPIETARJA ROSARIOALW,NORINAQUijADACA:ZAREZ 
15CO.OIIREGÓN D!Ptn"ACt0NSUPLENTE MlRNABALIIANEDAROJASYOCUPICIO 
16CD.0BREGÓN O!PU1"ACt0NPROPll!TARIA K.\P.MENAIOAOIAZBROWNOJEDA 
!6CD.0BREG0N Dll'11TAC10SSUPI.Emt: EDNA NAYEU Rutz GOMEZ 
17CD.0BREG0N OlPUTACIOSPROP!ETARJA RODOLFO V!RDUZCO HERNANOl!Z 
17C0.0BREG0N DlPUTACIOSSUPLl!NTE SAUL AMAOOR MANRIQUEZAYALA 
201!TCHOJOA DlPUTACION PROPll!TARIA BLASAFEUXCASnU.O 
201!TCHOJOA DTPIJTACJ0NSUPLENTI! MAR.lAELENAOON'Z.AU!ZLOPEZ 
21 lfUATABAMPO DIPVTAClONPROP!ETARL\ VlCTORMANUELBALDE!UV.MACARIIBNAS 
21 HUATABAMPO OJPIJTACJÓNSUPLl!NTI! RAULAPOD.t.CACAST'RO 

Páglnf,1/ 1 

GtNERO 
MASCULINO 
MASCULINO 
MASCUIJNO 
FE!MENltfO 

""'""'° ""'""'º MASCULINO 
MASCULINO 
FEMENINO 
l'Dfl!NINO 

MASCULINO 
MASCULINO 
FEMENINO 

~ 
FEMENINO 
Fl!MENlNO 
FEMENINO 

MASCULINO 

""""'""° W..SCUUNO Q Mo\SCUUNO 
fID.IENINO 

"""""º FEMENISO =~ ~ 
"'''"""'º \ FEMl!Nl?-0 
FEMl!NINO "'5CIIU,o 

"'5CIIU'V 

~~ 

ANEXO 2 

~ 
IEEISONORA 

FUERZA Y CORAZÓN POR SONORA 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa 
Paridad de Género y Bloques de Competitividad --MOTIVO 

Paridad horizontal si de un total de 15 diputaciones propietarias registradas, 7 (46.7%) correspooden 
al género femenino y 8 (53.3%) al género masculino. 

Paridad en bloque si de un total de 5 diputaciones pr0pietarias registradas, 2 (40.0%) corresponden 
Bajo al género femenino y 3 (60.0%) al género masculino. 

Paridad en bloque si de un total de 5 diputaciones propietarias registradas, 3 (60.0%) oorresponden 
Medio: al género femenino y 2 (40.C>°lo) al género masculino. 

Paridad en bloque si de un total de 5 diputaciones propietarias, 2 (40.0%) corresponden al género 
Alto femenino y 3 (60.0%) al género masculino. 

Paridad si La primer candidatua del bloque más bajo, NO deberá ser exctusiVameote del género 

Transversal femenino 

SEDE DP os %VTE BLOQUE 

14 EMPALME MASCULINO MASCULINO 18.85% BAJO 

15 CD. OBREGóN FEMENINO FEMENINO 19.54% BAJO 

13GUAYMAS MASCULINO MASCULINO 21.05% BAJO 

20 ETCHOJOA FEMENINO FEMENINO 22.77% BAJO 

17 CD. OBREGÓN MASCULINO MASCULINO 25.14% BAJO 

1 SAN LUIS RIO COLORADO MASCULINO MASCULINO 30.65% MEDIO 

4 NOGALES FEMENINO FEMENINO 31.53% MEDIO 

16 CO. OBREGóN FEMENINO FEMENINO 33.99% MEDIO 

5NOG.b.LES MASCULINO MASCULINO 35.86% MEDIO 
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6 HERMOSILLO 

3CABORCA 

11 HERMOSILLO 

21 HUATABAMPO 

8 HERMOSILLO 

10 HERMOSILLO 

FEMENINO 

MASCULINO 

FEMENINO 

MASCULINO 

MASCULINO 

FEMENINO 

FEMENINO 

FEMENINO 

FEMENINO 

MASCULINO 

MASCULINO 

FEMENINO 

36.08% MEDIO 

37.34% ALTO 

37.95% ALTO 

38.54% ALTO 

45.73% ALTO 

47.29% ALTO 

y 

\ ~ 
0 

(l 

~ 

ANEXO 3 

~ 
IEEISONORA 
.... t"lllll llt<alT•""*l'IO!llcua,:n, 

FUERZA Y CORAZÓN POR SONORA 
Cumplimiento de las Acciones Afirmativas emitidas Mediante Acuerdos 

CG93/2023, CG47/2024, CG48/2024 

CRITERIO 

Paridad Distritos lndlgenas ( 20 y 21 ) 

1111 
si 

MOTIVO 

Oe dos (2)aond"3tur.n cleberanconesponderooa a"" género ~ 
y una ar otro. 

Acciones afirmativas Personas con 
Discapacidad 

si 

Acciones afirmativas LGBm1Q• si 

SEDE CARGO 

3CABORCA Dl~UTACIÓN PROPIETARIA 

3 CABORCA DIPUTACIÓN SUPLENTE 

20 ETCHOJOA DIPUTACIÓN PROPIETARIA 

20 ETCHOJOA DIPUTACIÓN SUPLENTE 

21 HUATABAMPO DIPUTACIÓN PROPIETARIA 

21 HUATABAMPO DIPUTACIÓN SUPLENTE 

Postular al menos ooa fOrmula de candidal\n. 

Postular al menos una fórmula de candidatura. ~ 
GÉNERO ACCIÓN AFIRMATIVA 

MASCULINO discapacidad ~ 
FEMENINO discapacidad 

FEMENINO indigena 

FEMENINO indigena (? 
MASCULINO indigena \ 
MASCULINO indigena 
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IEEISONORA 

ACUERDO CG120/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS 
FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA, EN 4 DISTRITOS ELECTORALES LOCALES EN 
EL ESTADO DE SONORA, REGISTRADAS POR LA CANDIDATURA 
COMÚN CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 
2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A, DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Candidatura común 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de pandad 

GLOSARIO 

Candidatura común confonmada por los 
partidos políticos Acción Nacional. 
Revolucionario lnstltucional y de la 
Revolución Democrática. 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral ordinano local 2023-
2024. 
Lineamientos que establecen los cntenos de 
pandad de género que deberán observarse 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

Reglamento de ce 

Reglamento de Elecciones 

SNR 

SRC 

en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024 en el estado de Sonora. 
Reglamento para la constitución, registro y 
participación de candidaturas comunes del 
estado de Sonora. 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos. 
Sistema de Registro de Candidaturas del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG57/2023 "Por el que se aprueban los lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, asi como de las y los 
integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, as/ como de las y 
los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG97 /2023 "Por el que se emiten acciones afirmativas en favor de 
las comunidades indígenas y se determinan los distritos electora/es 
uninomina/es en los que los parlidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes deberán postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa integradas con personas indígenas, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora; asi como 
también se modifica el arliculo 9, fracción i, inciso d) de los Lineamientos que 
establecen los criterios de paridad de género que deberán observarse en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emiti6 
los Acuerdos CG29/2024, CG30/2024 y CG31/2024, por los que se aprueban 
los registros de las platafonmas electorales que los partidos políticos Acción 
Nacional, Revolucionano Institucional y de la Revolución Democrática, 
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VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

sostendrán durante las campañas electorales para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 

Con fecha quince de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG44/2024 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión 
Permanente de Paridad e Igualdad de Género, relativa al contenido del pacto 
social por un proceso electoral 2023-2024 libre de vio/ene/a política contra las 
mujeres en Sonora, asi como su anexo único, autorizando al Consejero 
Presidente para su suscripción". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG47/2024 "Por el que se emiten acciones affrmativas en 
favor de las personas en situación de discapacidad que deberán postular los 
partidos politicos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de sus 
candidaturas para las elecciones de diputaciones y ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG4B/2024 "Por el que se emiten acciones affrmativas en 
favor da /as personas pertenecientes a la población LGBTTTIQ+ que deberán 
postular /os partidos politicos, coaliciones y candidaturas comunes, en el 
registro de sus candidaturas para /as elecciones de diputaciones y 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG52/2024 "Por el que se aprueba el procedimiento para veriffcar la 
veracidad del contenido de /os formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra 
la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás casos que se 
considere necesario; así como el contenido de los Convenios de colaboración 
que se celebrarán por parte del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fisca/ia General de Justicia, asi 
como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con ta Dirección General del 
Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al Consejero 
Presidente para suscribirlos". 

Con seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG53/2024 "Por el que se aprueba la incorporación del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana al Programa Operativo de la 
Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, promovido por la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales Electorales, A. C.". 

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG54/2024 "Por el que se aprueban los lineamientos para el registro 
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de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha quince de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG67/2024 "Por el que se adiciona el capítulo V y el articulo 22 de 
los lineamientos que establecen /os criterios de paridad de género que 
deberán observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el 
estado de Sonora: 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General del 
INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña presentados por los partidos 
políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales y 
presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local ordinario 
2023-2024, en el estado de Sonora. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG7112024 "Por el que se modifica el ertícu/o 24, párrafo 
cuarto de los Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024". 

Con fecha treinta de marzo de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG7712024 "Por el que se resuelve la solicitud de registro del 
convenio de candidatura común que presentan los partidos politicos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, y de la Revolución Democrática, para 
postular en común candidaturas en cuatro diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, así como en tres ayuntamientos del estado de Sonora, para 
el proceso electoral ordinario local 2023-2024". 

Con fecha uno de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG7912024 "Por el que se cumplimenta el Acuerdo CG77!2024, y se 
resuelve sobre la procedencia de la solicitud de registro del convenio de 
candidatura común que presentan los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, y de la Revolución Democrática, para postular en 
común candidaturas en cuatro diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, así como en tres ayuntamientos del estado de Sonora, para el proceso 
electoral ordinario local 2023- 2024". 

Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG84/2024 "Por el que se aprueba la ampliación del plazo de registro 
de candidaturas a diputaciones y planillas de ayuntamientos de partidos 
politicos, coalición, candidaturas comunes y candidaturas independientes, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora". 
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XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

Del treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, la 
candidatura común a través del SRC, realizó la captura y registro de las 
candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio de mayoría relativa 
en 4 Distritos electorales locales en el estado de Sonora, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1072/2024, IEEyPC/PRESl-
1073/2024, IEEyPC/PRESl-1 074/2024 e IEEyPC/PRESl-1075/2024, de fecha 
seis de abril, suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral, se solicltó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, a 
la Dirección General del Registro Civil, al Tribunal Estatal Electoral de Sonora 
y al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora para que, 
informen a este Instituto Estatal Electoral, si del listado de personas 
registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se advierten 
personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fechas ocho, nueve y once de abril de dos mil veinticuatro, se recibieron 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, las respuestas de 
las autoridades señaladas en el antecedente anterior, con excepción de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado, mediante las cuales informan que no 
se localizaron registros de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentren en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticuatro, la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, informó a este Instituto Estatal Electoral de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-560/2024 se requirió a la candidatura común para que subsanara 
las omisiones derivadas del registro de las candidaturas para el presente 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

Del once al quince de abril de dos mil veinticuatro, la candidatura común 
presentó a través del SRC, la documentación correspondiente para subsanar 
las omisiones señaladas por este Instituto Estatal Electoral. 

Mediante oficios números IEEyPC/PRESl-1151/2024, IEEyPC/PRESl-
1152/2024, IEEyPC/PRESl-1157/2024, IEEyPC/PRESl-1159/2024 e 
IEEyPC/PRESl-1160/2024, de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
suscritos por el Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, se 
solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, al Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora y a la Dirección del Registro Civil del Estado de 
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XXV. 

Sonora, para que, informen a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose las respuestas respectivas los 
días diecisiete y dieciocho del mismo mes y año, mediante las cuales dichas 
autoridades informan que no se localizaron registros de las personas 
señaladas en el listado de candidaturas a algún cargo de elección popular, que 
se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la 
violencia de género. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-11 58/2024 de fecha dieciséis de abril 
de dos mil veinticuatro, suscrito por el Consejero Presidente de este Instituto 
Estatal Electoral, se solicitó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, para que, informe a este Instituto Estatal Electoral si del listado de 
personas registradas como candidatas a algún cargo de elección popular, se 
advierten personas que se encuentren en alguno de los supuestos de la 3 de 
3 contra la violencia de género, recibiéndose la respuesta respectiva el día 
diecisiete del mismo mes y año, mediante la cual la Fiscalía informó a este 
Instituto Estatal Electoral de las personas señaladas en el listado de 
candidaturas a algún cargo de elección popular, que se encuentran en alguno 
de los supuestos establecidos en la 3 de 3 contra la violencia de género. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver las soliroudes de 
registro de candidaturas a los cargos de diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, postuladas por la candidatura común, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, conforme a lo dispuesto por los artículos 
35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 y 11 y 116, fracción 
IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución Federal; 1, numeral 4, 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 16, fracción 11, 22, párrafos tercero y cuarto y 
33 de la Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , párrafos primero y tercero, 
103, párrafos primero y segundo, 11 O, fracciones 111, IV y VII, 111, fracciones 
11, VI, XV y XVI, 114y121 , fracciones VII, XIII.XIV, XXXV y LXVI de la LIPEES; 
9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral; 6 y 38 
de los Lineamientos de registro; así como los articulas 6, párrafo segundo, 
numeral 1 y 9, fracción I de los Lineamientos de paridad. 

Disposiciones nonnativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1', párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
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3. 

4. 

5. 

6. 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del articulo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

Que el articulo 35, fracción II de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el derecho de 
solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde a 
los partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación. 

Que el articulo 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 1 O y 11 de la 
Constitución Federal, señalan que, en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
Electorales en los términos que señala la propia Constitución Federal, que 
ejercerán entre otras funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; preparación de la jornada 
electoral; las no reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b}, c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto; que los partidos políticos tengan reconocido el derecho 
a solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artfculo 2' , apartado A, fracciones 111 y VII de 
la propia Constitución Federal. 

Que el articulo 23, numeral 1, inciso b}, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que todas las personas ciudadanas deben de 
gozar del derecho de votar y ser elegidas en las elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad del electorado. 
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7. Que el articulo 1, numeral 4, de la LGIPE, señala que la renovación de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y de los ayuntamientos en los estados de la 
Federación, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

8. Que los artfculos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurfdica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

9. Que el articulo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

10. Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE, señalan que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, garantizar los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos polfticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como las demás que determine la LGIPE, y aquéllas 
no reservadas al INE, que se establezcan en la legislación local 
correspondiente. 

11. Que el articulo 23, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala que son derechos 
de los partidos políticos, entre otros, participar en fas elecciones conforme a 
lo dispuesto en la Base 1, del articulo 41 de la Constitución Federal, asf como 
en dicha Ley, la LGIPE y demás disposiciones en la materia. 

12. Que el articulo 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP, establece que son 
obligaciones de los partidos políticos, garantizar la paridad entre los géneros 
en candidaturas a legislaturas federales y locales. 

13. Que el articulo 85, numeral 5 de la LGPP, establece que será facultad de las 
entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas 
de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular 
candidaturas. 
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14. Que el articulo 267. numeral 1 del Reglamento de Elecciones. establece que 
las disposiciones contenidas en el capitulo XIV del propio Reglamento. son 
aplicables para las autoridades competentes del INE y de los Organismos 
Públicos Locales, los Partidos Políticos Nacionales y locales, aspirantes y 
candidaturas independientes a cargos de elección federal y local. 

Asimismo, el numeral 2 del referido articulo, señala que los sujetos obligados 
deberán realizar el registro de precandidaturas y candidaturas en el SNR 
implementado por el propio INE. Por su parte, en el numeral 4 se establece 
que, en el ámbito local, una vez aprobadas las candidaturas por los órganos 
correspondientes de cada Organismo Público Local, los sujetos obligados 
deberán capturar la información curricular y de identidad en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en cada Organismo 
Público Local, actividades que serán regidas por los Lineamientos que 
apruebe el Consejo General del INE y que forman parte del referido 
Reglamento como Anexo 24.2. 

15. Que el articulo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 
los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el SNR implementado por el INE, el cual 
constituye un medio que permite unificar los procedimientos de captura de 
datos. 

Asimismo, el numeral 2 del articulo referido, dispone que el SNR es una 
herramienta de apoyo que permitirá detectar registros simultáneos; generar 
reportes de paridad de género; registrar las sustituciones y cancelaciones de 
candidaturas, así como conocer la información de las personas aspirantes. El 
sistema sirve a los partidos políticos para registrar, concentrar y consultar en 
todo momento los datos de sus precandidaturas y capturar la información de 
sus precandidaturas y capturar la información de sus candidaturas; de igual 
forma, cuenta con un formato único de solicrtud de registro de candidaturas 
que se llenará en linea. 

Por su parte, el numeral 4 del mismo artículo, señala que los partidos políticos 
tendrán acceso al SNR para la captura de la información de sus candidaturas, 
con la cuenta de usuario y la contraseña proporcionada previamente por el 
INE o el Organismo Público Local correspondiente, y serán responsables del 
uso correcto de las mismas. 

16. Que el artículo 281 del Reglamento de Elecciones, establece directrices del 
registro de candidaturas, que deberán observar tanto el INE como los 
Organismos Públicos Locales Electorales, en elecciones federales y locales, 
ordinarias y extraordinarias; se dispone la obligatoriedad del SNR; y se 
establecen una serie de especificaciones aplicables para elecciones tanto 
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federales como locales, respecto al registro de candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. 

17. Que el artículo 281, numeral 12 del Reglamento de Elecciones, señala que 
para el caso de candidaturas comunes en elecciones locales, cuya legislación 
de la entidad federativa que corresponda contemple dicha figura jurídica, cada 
partido integrante deberá realizar de forma independiente y obligatoria el 
registro en el sistema de la candidatura que postulen. 

18. Que el artículo 16, fracción II de la Constitución Local, establece que son 
derechos y prerrogativas de la ciudadanía sonorense, el poder ser votada para 
los cargos de elección popular en el estado y los municipios, y nombrada para 
cualquier otro empleo o comisión en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres, salvo las modalidades y excepciones que se 
encuentran previstas en la Consfüución Local. 

19. Que el artículo 17 de la Constitución Local, establece lo siguiente: 

" .. . Las y los sonorenses, en igualdad de circunstancias, serán preferidos 
a /os demás mexicanos para el desempeño de los cargos públicos o 
empleos del Estado, siempre que llenen los requis;fos que las leyes 
exijan, además de los siguientes: 

l. - Un modo honesto de vivir; 
JI.- No ser ministro de ·a/gún culto religioso; 
111. - No haber sido persona sancionada o condenada mediante resolución 
firme por violencia familiar o cualquier agresión de género en el ámbito 
privada o público, por delitos sexuales contra la Ubertad sexual a la 
intimidad corporal; 
IV.- No ser deudor alimentario moroso, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente 
con registro vigente en algún padrón de deudores alimenticios; y 
V. - Cumplir con el principio de paridad en los términos del articulo 150 A 
de esta Constitución." 

20. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurldica y patrimonio propios y es 
autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por 
parte de las autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
Siendo el Consejo General su máximo órgano de dirección en los términos de 
la Constitución Federal. 

21. Que el artículo 33 de la Constitución Local, señala que para el cargo de 
diputación propietaria o suplente del Congreso del Estado, se requiere lo 
siguiente: 
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"l.- Ser ciudadano sonorense en ejercicio de sus derechos polfticos. 
/1.- Se deroga. 
111.- Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
con-espondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
mas distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputado en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al día de la 
elección. 
IV. - No haber sido Gobernador del Estado dentro del periodo en que se 
efectúe la elección, aún cuando se hubiere separado definitivamente de 
su puesto. 
V. - No tener el carácter de servidor público, dentro de los noventa días 
inmediatamente anteriores al día de la elección, salvo que se trate de 
reelección del cargo o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal. 
VI. - No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de ningún culto 
religioso. 
VII.- No haber sido Diputado Propietario durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección. 
VIII.- No haber sido Diputado o Senador Propietario del Congreso de la 
Unión, a menos que se separe de dicho cargo, noventa dlas antes al día 
de la elección. 
IX- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o /a intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al co"iente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio; 
X- No haber sido magistrado propietario o suplente común del Tribunal 
Estatal Electoral, ni consejero electoral propietario o suplente común de 
ningún organismo electoral, a menos que no haya ejercido o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el arliculo 22 de esta Constitución." 

22. Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

23. Que el articulo 6, fracción V de la LIPEES, establece que es derecho político
electoral de la ciudadanía mexicana, ser votada para todos los puestos de 
elección popular, cumpliendo los requisttos que establezca la ley de la materia. 

Página 11 de 45 

~ 
~ 
~ o 

1 

~ 
~ 

24. Que el articulo 99 BIS de la LIPEES, establece que los partidos pollticos 
tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de 
diputaciones de mayoría y planillas de ayuntamientos, así como diversas 
especificaciones respecto al registro de los Convenios de candidaturas 
comunes. 

25. Que los artículos 99 BIS 1 y 99 BIS 2 de la LIPEES, señalan las reglas 
respecto el registro de los Convenios de candidaturas comunes. 

26. Que el artículo 101, párrafos primero y tercero de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Consfüución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

27. Que el articulo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos. 

De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

28. Que el artículo 11 O, fracciones 1111, IV y VII de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de 
los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, asi como de la 
totalidad de los ayuntamientos en el estado; asl como garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

29. Que el articulo 111, fracciones 11, VI, XV y XVI de la LIPEES, señala que 
corresponde al lnsfüuto Estatal Electoral, garantizar los derechos y el acceso 
a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; garantizar 
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el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; y todas las no reservadas al 
INE. 

30. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

31. Que el artículo 121, fracciones VII, XIII, XIV, XXXV y LXVI de la LIPEES, 
prevén como facultades del Consejo General, garantizar los derechos y el 
acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos 
de la LGPP y la referida Ley; resolver sobre el registro de candidaturas a 
diputaciones por el principio de representación proporcional, así como de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
en su caso, vigilando el cumplimiento del principio de igualdad de género, con 
base a las reglas establecidas en la misma Ley; llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; resolver sobre el 
registro, sustitución, negativa o la cancelación de dichos registros; así como 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

32. Que el artículo 191 de la LIPEES, establece que los partidos políticos en lo 
individual o a través de candidaturas comunes y coaliciones, tendrán derecho 
de solicitar el registro de candidaturas a elección popular, con independencia 
del derecho otorgado a la ciudadanía en lo individual, en términos de la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LIPEES. 

33. Que el artículo 192, fracciones 11, IV y V de la LIPEES, señalan los requisitos 
que deberá cumplir quien aspire a ser persona candidata a un cargo de 
elección popular, estableciendo que al cargo de diputación local, deberá 
cumplir con los requisttos que señala el articulo 33 de la Constitución Local; 
estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar con fotografía vigente; así como no consumir drogas prohibidas 
conforme a la Ley General de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, el artículo 6 de los Lineamientos de registro, señala que las 
candidaturas postuladas al cargo de diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional deberán cumplir los requisitos conforme 
a lo dispuesto en los artlculos 30 y 33 de la Constitución Local, 170, párrafo 
último, 192, fracción II de la LIPEES y 281 del Reglamento de Elecciones, asl 
como cualquier otro que sea exigido en términos de la normatividad aplicable, 
en los ténninos siguientes: 
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f. Ser persona ciudadana sonorense en ejercicio de sus derechos polfticos; 

11. Tener vecindad y residencia efectiva dentro del distrito electoral 
correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarquen dos o 
más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastará con 
acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender por 
el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. La 
vecindad y residencia a que se refiere esta fracción deberá de ser, 
cuando menos, de dos años inmediatamente anteriores al dla de la 
elección; 

111.No haber tenido el cargo de gubernatura del estado dentro del periodo en 
que se efectúe la elección, aun cuando se hubiere separado 
definitivamente de su puesto; 

IV.No tener el carácter de persona servidora pública, salvo que se separe 
de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su candidatura, 
con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que desempeñen 
un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro 
del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal; 

V.No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

VI. No haber sido persona diputada propietaria durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúe la elección; 

VII.No haber sido persona diputada o senadora propietaria del Congreso de 
la Unión, a menos que se separe de dicho cargo, un dla antes del registro 
de su candidatura; 

VIII.No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o /a intimidad corporal y no ser persona 
deudora alimentaría moroso, salvo que acredite estar al corriente del 
pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de personas deudoras alimenticias; y 

IX.No haber sido persona magistrada propietaria del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejera electoral de ningún organismo electoral, a menos 
que no haya ejercido o hayan transcurrido dos años del término de su 
encargo." 

34. Que los artículos 193 de la LIPEES y 11, párrafos segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, establecen que a ninguna persona podrá 
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registrársele como candidata a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; tampoco podrá ser aspirante para un cargo federal 
de elección popular y simultáneamente en la entidad. Los partidos políticos no 
podrán registrar simultáneamente, en el mismo proceso electoral, más de 
cuatro candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional. 

35. Que el articulo 194, segundo párrafo de la LIPEES, estipula que el plazo para 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, iniciará 20 dlas antes del inicio de la campaña 
correspondiente y concluirá 16 días antes del inicio de la misma campaña, y 
que las personas servidoras públicas de cualquier nivel de gobierno o de 
alguno de los poderes de la Unión, deberán separarse de sus cargos, cuando 
menos, un día antes de su registro como personas candidatas. 

Al respecto, el artículo 8 de los Lineamientos de registro, señala que la 
temporalidad con que se deben separar las personas servidoras públicas que 
pretendan registrarse a una candidatura, es cuando menos un día antes de 
su registro como personas candidatas. Para efectos de la elección 
consecutiva deberá estarse a lo señalado en el Titulo Quinto, Capitulo Único 
de los referidos Lineamientos. 

Por su parte, el articulo 13 de los Lineamientos de registro, establece que las 
entidades postulantes y candidaturas independientes deberán apegarse al 
periodo de registro estipulado mediante Acuerdos CG59/2023 y CG90/2023, 
sin embargo, mediante Acuerdo CG84/2024 de fecha cuatro de abril de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General aprobó la ampliación al plazo de registro 
de candidaturas, quedando comprendido del 31 de marzo al 05 de abril de 
2024. 

36. Que el articulo 195, fracción II de la LIPEES, señala que las solicitudes de 
registro de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
deberán presentarse indistintamente, ante el Consejo Distrital 
correspondiente al distrito electoral que se pretenda contender o ante el 
Instituto Estatal Electoral. 

37. Que el articulo 196, párrafos segundo, fracción I y tercero de la LIPEES, 
establece que vencidos los términos para el registro de candidaturas, la 
Secretaría Ejecutiva notificará, dentro de los 6 días naturales siguientes, a las 
personas representantes de los partidos políticos o coaliciones, en su caso, 
que no hayan cumplido con alguno de los requisitos previstos en los artículos 
192, 199 y 200 de la LIPEES, incluyendo, en su caso, el incumplimiento al 
principio de paridad de género en las candidaturas a diputaciones por ambos 
principios, conforme a las reglas siguientes: 
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"l.- Para candidaturas a diputaciones por mayoría relativa, la Secretaría 
Ejecutiva verificará que de la totalidad de solicitudes de registro que 
presenten los partidos políticos o coalidones, cumplan con el principio de 
paridad de género y la homogeneidad en sus fórmulas, compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género. 

Los partidos politícos o coaliciones, en su caso, que se encuentren en 
algún supuesto de incumplimiento señalado en este mismo numeral, 
tendrán un plazo de 5 días naturales, contados a partir de la noUficación 
a sus representantes, para que subsanen lo que co"esponda. Para 
efecto de lo dispuesto en los pá"afos anteriores, se estará a /o 
establecido en el Libro Octavo, Título Segundo, Capítulo X de la presente 
Ley. " 

38. Que el artículo 197 de la LIPEES, establece las disposiciones que deberán de 
cumplir en caso de sustitución de candidaturas los partidos políticos, en lo 
individual o en conjunto, cuando hayan postulado candidaturas en común o 
en coalición. 

39. Que el articulo 198, primer párrafo de la LIPEES, señala que los partidos 
políticos y coaliciones deberán garantizar en la postulación de fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, la igualdad 
entre los géneros en la totalidad de sus candidaturas, debiendo sus fórmulas 
de propietaria y suplente, estar compuestas por candidaturas del mismo 
género en la elección que se trate. 

40. Que conforme al artículo 199 de la LIPEES, la solicitud de registro de 
candidaturas deberá contener lo siguiente: 

"/. - Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. - Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
111.- Cargo para el que se postula; 
IV.- Denominación del partido polftico o coalición que lo postule, en su 
caso; 
V.- La firma del presidente estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o la o las firmas de las personas autorizadas 
en el convenio de coalición o candidatura común que lo postulen; y 
VI.- Los candidatos tendrán el derecho de registrar su sobrenombre para 
efecto de que aparezca en la boleta electoral." 

Por su parte, el articulo 24, párrafos primero, segundo y tercero de los 
Lineamientos de registro, señalan que: 

"Articulo 24.- Jndependientemente de las obligaciones establecidas por 
el SNR en el Reglamento de Elecciones, adicionalmente se deberá de 
atender lo establecido en la L/PEES, relativo a la solicitud de registro. 

Página 16 de 45 

~ 

~ 
~ 

\ 

o 
1 

)e, 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
1
 S

e
c
c
. V

I • L
u
n
e
s
 2

0
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

La solicitud de registro de candidaturas postuladas por partidos políticos, 
coaliciones o candidaturas comunes (F1), deberá contener: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido politico, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido polltico o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

La solicitud de registro deberá ser generada e impresa mediante el SRC 
y posteriormente adjuntarse en formato PDF, conteniendo firma 
autógrafa, conforme a lo siguiente: 

/.En el caso de partidos políticos: de la persona que ostente la presidencia 
estatal o su equivalente, en términos de sus estatutos. 

//.En el caso de coaliciones: de las personas autorizadas en el convenio de 
coalición. 

111.En el caso de candidaturas comunes: de las personas autorizadas en el 
convenio de candidatura común. 

41. Que el articulo 200 de la LIPEES, señala los documentos que deberán 
acompañar la solicltud de registro. 

En relación con lo anterior, el articulo 25 de los Lineamientos de registro, en 
términos de los artículos 200 de la LIPEES y 281 del Reglamento de 
Elecciones, establece los documentos que deberán de acompañar la solicitud 
de registro de las candidaturas de los partidos políticos y que deberán de ser 
escaneados y adjuntarse en el SRC en formato PDF. 

42. Que el articulo 202 de la LIPEES, estipula que la plataforma electoral mínima 
que cada partido político sostendrá durante su campaña deberá presentarse 
para su registro, dentro del mes de enero del año de la elección. El Consejo 
General expedirá la constancia correspondiente. Tratándose de plataformas 
electorales de coalición deberán presentarse cuando se solicite el registro del 
convenio de coalición. 

Por su parte, en el articulo 1 O, primer párrafo de los Lineamientos de registro, 
se establece que se considerará como requisito indispensable para que 
proceda el registro de candidaturas, que el partido político, coalición o 
candidatura común postulante haya registrado la plataforma electoral mínima, 
en los términos señalados en el articulo 202 dela LIPEES. 
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43. Que el articulo 205 de la LIPEES, dispone que las candidaturas a diputaciones 
a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas, cada una, por una persona propietaria y una suplente del mismo 
género y serán consideradas, fórmulas y candidaturas, separadamente, salvo 
para efectos de la votación. El registro total de las candidaturas para integrar 
las fórmulas para la elección de diputaciones de mayoria relativa propuestas 
por los partidos políticos y coaliciones, deberán respetar el principio de paridad 
de género. De igual forma, el total de las candidaturas de fórmulas de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, deberán de 
respetar la igualdad y alternancia de género, en la elección de que se trate. 

44. Que el articulo 207 de la LIPEES, señala que se considerará como requisito 
indispensable para que proceda el registro de candidaturas que el partido 
polilico o coalición que los postula haya registrado la plataforma electoral 
mínima, en los términos señalados en el articulo 202 de la referida Ley; y que 
la totalidad de solicltudes de registro para candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa respete el principio de paridad de género; y las 
diputaciones por el principio de representación proporcional el principio de 
paridad y alternancia de género. 

45. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, señala que el Consejo General tendrá como atribuciones las demás 
que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la 
LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 

46. Que el articulo 4 del Reglamento de CC, señala que los partidos políticos con 
registro tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de 
gubematura, diputaciones de mayoría relativa y presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías de ayuntamientos. 

47. Que los artículos 6 y 7 del Reglamento de CC, establecen los requisitos que 
deberán contener los convenios de candidatura común. 

48. Que el articulo 17 del Reglamento de CC, dispone que la aprobación del 
convenio para la postulación de candidaturas comunes, no exonera a los 
partidos políticos que lo conforman para que registren a sus candidaturas ante 
el órgano competente dentro del plazo y forma establecidos en la Ley y en el 
Lineamiento para el registro de candidaturas. 

49. Que el articulo 20, párrafos primero y segundo del Reglamento de CC, 
señalan que para efecto de cumplir con la paridad de género, en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
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acumulables a las de candidatura común, y que las postulaciones bajo la 
figura de candidatura común deberán cumplir, con lo señalado en los 
Lineamientos de paridad respectivos. 

50. Que el articulo 21 del Reglamento de CC, establece que para la sustitución 
de candidaturas registradas, los partidos políticos que hayan convenido la 
postulación de candidaturas comunes, podrán hacerlo de común acuerdo, de 
conformidad con lo siguiente: 

"/.- Dentro del plazo establecido para el registro de candidatas (os), los 
partidos políticos en conjunto, pueden sustituirlos libremente. 

JI. - Vencido el plazo de registro, los partidos políticos en conjunto podrán 
solicitar, ante el Consejo General, la sustitución o cancelación del registro 
de uno o varias candidatas (os), sólo por las siguientes causas: 

1. Fallecimiento; 
2. Inhabilitación por autoridad competente; 
3. Incapacidad física o mental declarada médicamente; o 
4. Renuncia. 

En este último caso, la candidata (o) deberá notificar a /os partidos políticos 
que lo postularon y no procederá la sustitución cuando fa renuncia se 
presente dentro de los 10 días anteriores al de la elección. Para la 
corrección o sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a 
lo dispuesto por la Ley y el Reglamento de Elecciones." 

51. Que el articulo 23 del Reglamento de CC, dispone que el convenio de 
candidatura común podrá ser modificado hasta 30 (treinta) días antes del día 
de la jornada electoral, en cuyo caso las boletas y material electoral no podrán 
ser modificados si estos ya estuvieran impresos. La solicitud de modificación 
del convenio deberá acompañarse de la documentación que acredite que los 
órganos facultados de los partidos polilicos que lo suscriben tomaron esta 
determinación, de conformidad con los estatutos de cada partido, o que en su 
caso dicha modificación fue aprobada por quienes tengan esa facultad en el 
convenio de candidatura común. 

52. Que el articulo 12 de los Lineamientos de registro, establece que el 
procedimiento de registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular postuladas en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, se 
sujetará a las etapas siguientes: 

l. Recepción de solicitudes de registro; 

11. Revisión y verificación de las solicitudes de registro; 
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111. Verificación de las reglas de paridad y el cumplimiento de las acciones 
afirmativas emitidas por el Consejo General en favor de los grupos en 
situación de vulnerabilidad y/o históricamente discriminados 
(comunidades indígenas, personas en situación de discapacidad y 
personas pertenecientes a la población LGBTITIQ+) aprobadas 
mediante Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 y CG48/2024; y 

IV. Aprobación de registros por parte del Consejo General. 

53. Que el articulo 14, primer párrafo de los Lineamientos de registro, dispone que 
el proceso de registro se llevará a cabo en línea mediante el uso de 
tecnologías de la información que permitan brindar condiciones de certeza, 
validez.objetividad y confidencialidad, y será la única modalidad para registrar 
una candidatura. 

54. Que el articulo 15 de los Lineamientos de registro, establece cuáles son los 
formatos aplicables al registro de candidaturas postuladas por partidos 
políticos, coaliciones o candidaturas comunes, se llenarán directamente en el 
SRC con los datos de cada persona candidata. 

55. Que el articulo 18, primer párrafo de los Lineamientos de registro, señala que 
las entidades postulantes y candidaturas independientes deberán de cumplir 
con las obligaciones establecidas por el SNR en el Reglamento de Elecciones. 

56. Que el articulo 19 de los Lineamientos de registro, señala las entidades 
postulantes y candidaturas independientes que no capturen previamente la 
información de sus candidaturas en el SNR, en aquellos casos en que tengan 
obligación legal de llevar a cabo registros a través de dicho sistema, serán 
requeridas para que subsanen dicha omisión en los términos que establece el 
Reglamento de Elecciones y su Anexo 10.1 , lo cual deberá ser 
invariablemente dentro del periodo de registro correspondiente. 

57. Que el articulo 29 de los Lineamientos de registro, dispone que el registro de 
las candidaturas se presentará invariablemente en el SRC. 

58. Que el articulo 36 de los Lineamientos de registro, establece lo siguiente: 

Vencidos los términos señalados en el artículo 194 de la L/PEES, la 
persona responsable hará una revisión integral de las postulaciones 
realizadas por la entidad postulante o candidatura independiente que 
corresponda, incluyendo el cumplimento del principio de paridad de 
género conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. La 
persona responsable presentará un informe a la Secretarla Ejecutiva 
sobre el resultado de dicha revisión integral. 
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La Secretaría Ejecutiva, dentro de los 6 dfas naturales siguientes a la 
conclusión de/plazo de registro, notificará de manera electrónica a las 
personas representantes de los partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes y candidaturas independientes, en su caso, las 
solicitudes de registro que no hayan cumplido con alguno de los requisitos 
previstos en la LIPEES y en los presentes Lineamientos, incluyendo, en 
su caso, el incumplimiento al principio de paridad de género conformea lo 
establecido en los Lineamientos de paridad. 

Para el caso de las candidaturas independientes, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 30, úflimo párrafo de la LIPEES, la Comisión 
Temporal de Candidaturas Independientes, verificará que se cumplió con 
todos los requisitos establecidos en el citado artículo. 

La Secretarla Ejecutiva emitirá una lista de /as personas postuladas y con 
independencia de la verificación de la revisión integral de requisitos, se 
procederá con el inicio del procedimiento de revisión del cumplimiento del 
requisito de elegibilidad relativo a la 3 de 3, conforme al acuerdo 
respectivo que emita el Consejo General." 

59. Que el articulo 37, párrafos primero y segundo de los Lineamientos de 
registro, disponen que las entidades que se encuentren en algún supuesto de 
incumplimiento, tendrán un plazo de 5 días naturales contados a partirde la 
notificación señalada en el articulo anterior, para subsanar lo que corresponda 
mediante el SRC. Vencido dicho plazo, las entidades postulantes y 
candidaturas independientes que no hubieren subsanado lo requerido, 
perderán el derecho al registro de las candidaturas correspondientes. 

60. Que el articulo 38 de los Lineamientos de registro, señala que el Consejo 
General tendrá hasta el día 19 de abril de 2024, para emitir los Acuerdos 
mediante los cuales se resuelve la procedencia o no del registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurias de los ayuntamientos. Por su parte, la persona titular 
de la Presidencia y la persona titular de la Secretaria Ejecutiva emitirán las 
constancias de registro correspondientes. 

61 . Que el articulo 40, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que para la sustitución de candidaturas de partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, las entidades postulantes lo solicitarán por escrito y 
de conformidad con lo establecido en el articulo 203 de la LIPEES. 

62, Que el artículo 43, primer párrafo de los Lineamientos de registro, establece 
que concluido el periodo de registro, en un plazo que no exceda de 5 días, la 
Secretarla Ejecutiva a través de la persona responsable de gestión, deberá 
generar en el SNR las listas de candidaturas de partidos políticos, así como 
de candidaturas independientes, registradas y con sus respectivas 
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actualizaciones, a efecto de poner a disposición de la ciudadanía la 
información en el portal del lnsfüuto Estatal Electoral. 

63. Que el articulo 44, párrafo primero de los Lineamientos de registro, señala que 
una vez emitidos los Acuerdos a los que se hace referencia en el artículo 38 
de los referidos Lineamientos, así como los Acuerdos CG52/2024 y 
CG53/2024 relativos al procedimiento para la verificación del 3 de 3 contra la 
violencia de género y a la red de candidatas y mujeres electas, la Secretarla 
Ejecutiva hará del conocimiento público, oportunamente, los nombres de las 
candidaturas registradas a diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
representación proporcional, así como de las candidaturas de planillas de 
ayuntamiento a los cargos de presidencias municipales, sindicaturas y 
regidurias, en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral. 

64. Que el artículo 49 de los Lineamientos de registro, establece que quienes 
tengan interés en participar en elección consecutiva, tendrán la opción de 
separarse o continuar en el desempeño de su cargo. 

65. 

66. 

Que el articulo 50 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
que hayan renunciado o perdido su militancia en el partido político que las 
postuló, antes de la mitad de su mandato, podrán postularse por otro partido 
político. Para tal efecto, deberán presentar mediante el SRC junto con su 
solicitud de registro, la documentación que acredite la renuncia o pérdida de 
su militancia. 

Que el artículo 51 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes o candidaturas independientes, 

~ 67. 

que soliciten el registro de candidaturas con elección consecutiva, deberán 
respetar en todo momento el principio de paridad de género, en términos de 
la LIPEES y conforme a lo establecido en los Lineamientos de paridad. 

Que el articulo 52 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
diputadas por el principio de mayoría relativa y representación proporcional, 

Q 
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podrán ser electas de manera consecutiva, hasta por cuatro periodos, sin que 
la suma de dichos periodos exceda de 12 años. La postulación de 
diputaciones por ambos principios podrá ser realizada por el mismo partido 
político que las postuló o por cualquiera de los partidos políticos con el que 
éste haya celebrado convenio de coalición o candidatura común, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

68. Que el articulo 54 de los Lineamientos de registro, señala lo siguiente: 

" .. .Para el cumplimiento del principio de paridad de género, se estará 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos de paridad. 

A efecto de cumplir con dicho principio de paridad de género, en el caso 
del registro de candidaturas de /os partidos políticos en lo individua/, no 
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serán acumulables a las de candidatura común ni a las de coaliciones. 

Las postulaciones bajo la figura de coalición, candidatura común o por la 
vía independiente deberán cumplir con lo señalado en los Lineamientos 
de paridad. 

Para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en diputaciones y 
ayuntamientos por parte de los partidos políticos integrantes de una 
coalición, se atenderá lo dispuesto en los artículos 9, fracción I, inciso f), 
numeral 2 y 13, inciso f) , numeral 2 de los Lineamientos de paridad. 

De igual forma, para dar cumplimiento a los bloques de competitividad en 
diputaciones y ayuntamientos por parte de los partidos políticos que 
conforman una candidatura común, se atenderá Jo dispuesto en los 
artículos 9, fracción/, inciso f), numeral 1 y 13, inciso f), numeral 1 de los 
Lineamientos de paridad." 

69. Que el articulo 56 de los Lineamientos de registro, establece que los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán postular, 
exclusivamente, fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa integradas por personas indígenas, en los distritos electorales 
locales 20, con cabecera en Etchojoa y 21 , con cabecera en Huatabampo, lo 
anterior en términos del Acuerdo CG9712023 aprobado por el Consejo 
General en fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

70. Que el articulo 59, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas en situación de 
discapacidad que realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG4712024, se estará conforme a lo siguiente: 

"JI. En diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, deberán 
postular al menos una fórmula de candidatura a diputación de personas 
en situación de discapacidad por alguna de las vías, es decir, por el 
principio de mayoría o por el principio de representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que los partidos pollticos postulen. 

c) Si fa fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electorales locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación sólo podrá hacerse de 
personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 aprobado por el 
Consejo General el catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 
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Para acreditar el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de 
personas en situación de discapacidad, se deberá presentar alguno de 
los documentos establecidos en el artículo 25, fracción XVII de los 
presentes Lineamientos, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
CG47/2024." 

71. Que el articulo 60 de los Lineamientos de registro, dispone que en su caso, 
las postulaciones de personas en situación de discapacidad que se realicen a 
través de candidaturas comunes y coaliciones se contabilizarán para todos los 
partidos políticos que conformen la respectiva asociación. 

72. Que el articulo 62, fracción II de los Lineamientos de registro, señala que para 
efectos de la postulación de candidaturas de personas pertenecientes a la 
población LGBTTIIQ+ que realicen los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, en cumplimiento a las acciones afirmativas emitidas 
por el Consejo General mediante Acuerdo CG4812024, se estará conforme a 
lo siguiente: 

"11. En diputaciones por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional: 

a) Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes deberán 
postular, al menos una fórmula de candidatura a diputación por alguna de 
las v/as, es decir, por el principio de mayoría o por el principio de 
representación proporcional. 

b) Si es por el principio de representación proporcional, deberá ser 
registrada dentro de los primeros cuatro lugares en la lista de 
candidaturas que /os partidos políticos postulen. 

c) Si fa fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de los distritos electora/es locales, con excepción 
de los distritos 20, con cabecera en Etchojoa y 21, con cabecera en 
Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida y sólo podrá 
hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo CG97/2023 
aprobado el dla catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

d) La fórmula que se registre por cualquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la población 
LGBTTTIQ+." 

73. Que el articulo 63 de los Lineamientos de registro, señala que en su caso, las 
postulaciones de la población LGBTTIIQ+ que se realicen a través de 
candidaturas comunes y coaliciones, en cumplimiento a las acciones 
afirmativas, se contabilizarán para todos los partidos políticos que conformen 
la respectiva asociación. 

74. Que los artículos 64 y 65 de los Lineamientos de registro, disponen que para 
la verificación del cumplimiento de la paridad de género, la postulación de la 
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población LGBTTTIQ+ será considerada en el género al que la persona se 
autoadscriba en la carta de autoadscripción pudiendo utilizar el formato 
modelo propuesto por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Juridioos del Instituto 
Estatal Electoral de acuerdo oon la instrucción recibida mediante Acuerdo 
CG48/2024 o, en su caso, oon algún documento oficial. En el caso de las 
fórmulas o candidaturas de personas que se autoidentifiquen oomo no 
binarias, a fin de garantizar el principio de paridad de género, estas 
candidaturas serán contabilizadas para el género masculino. 

75. Que el artículo 67 de los Lineamientos de registro, señala que las personas 
candidatas postuladas por un partido politioo, ooalición o candidatura oomún 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, así oomo las candidaturas 
independientes, además de cumplir lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos, deberán observar los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóce/es" para los procesos electora/es locales, 
previstos en el Anexo 24.2 del Reglamento de Elecciones, primordialmente 
respecto de la obligación de capturar la información curricular y de identidad 
en dicho Sistema, bajo su exclusiva responsabilidad. 

76. Que el articulo 6, numeral 1 de los Lineamientos de paridad, establece que en 
el caso de no cumplir oon los criterios en materia de paridad de género 
oontenidos en las leyes en la materia y en los referidos lineamientos, se 
requerirá a los partidos polítioos, coaliciones, candidaturas oomunes y 
candidaturas independientes para su debido cumplimiento, en términos de lo 
señalado en el artículo 196 de la LIPEES para el registro de candidaturas. Su 
cumplimiento deberá observarse de acuerdo oon las siguientes reglas: 

u1. En las candidaturas a mayoría relativa, se verificará que la totalidad 
de las candidaturas de registro que presenten los partidos pollticos, 
coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes 
cumplan con el principio de paridad de género y la homogeneidad en sus 
fórmulas, compuestas cada una por una persona propietaria y una 
suplente del mismo género." 

77. Que el articulo 7, incisos a), c) y d) de los Lineamientos de paridad, señalan 
que en ningún caso se admitirán criterios que tengan oomo resultado que a 
las mujeres le sean asignados exclusivamente aquellos distritos o municipios 
en los que el partido político, ooalición o candidaturas oomunes haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021, es decir, las prtmeras dos (2) candidaturas del bloque más bajo 
no deberán ser exclusivamente del género femenino, atendiendo a lo 
siguiente: 

"a) Para el caso de las diputaciones se tomará como referencia a quien 
encabece la fórmula, debiendo respetar el principio de paridad de género 
y la homogeneidad en sus fórmulas, compuestas cada una por una 
persona propietaria y una suplente del mismo género, solamente en el 
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caso de que la fórmula sea encabezada por un hombre su suplente podrá 
ser una mujer. 

c) La revisión de bloques de competitividad no será aplicable a /as 
candidaturas independientes y a los partidos pollticos de nueva creación. 

d) Para el caso de los distritos o municipios en los que los partidos 
pollticos no hayan postulado candidaturas en el PEOL 2020-2021, 
quedarán exentos de la aplicación del criterio señalado en el presente 
arlfculo, debiendo de cumplir con la paridad, alternancia y homogeneidad 
de /as fórmulas." 

78. Que el articulo 8 de los Lineamientos de paridad, establece que en el caso del 
registro de candidaturas de los partidos políticos en lo individual, no serán 
acumulables a las de candidatura común, coalición parcial o flexible que 
llegasen a oonformar, para cumplir con el principio de paridad de género. 

79. Que el articulo 9, fracción I de los Lineamientos de paridad, señala las reglas 
que deberán cumplir los partidos pollticos, coaliciones y candidaturas 
comunes, para el registro de candidaturas a diputaciones, conforme a lo 
siguiente: 

"/. Para diputaciones por el principio de mayoría relativa: 

a) Principio de homogeneidad en las fórmulas. 

b) Paridad de género horizontal. En el caso que un partido político, 
coalición o candidatura común, realice el registro en un número de 
candidaturas impar, la candidatura excedente podrá ser encabezada por 
cualquier género, siempre y cuando la diferencia no genere un sesgo de 
un género sobre el otro, debiéndose garantizar la diferencia minima para 
el logro del principio de paridad. 

c) En el caso de coaliciones y candidaturas comunes, además de cumplir 
con la paridad horizontal en el total de postulaciones a diputaciones por 
el principio de mayoría relativa que realicen en conjunto, cada partido 
político que la integre deberá postular de manera paritaria las 
candidaturas que le co"espondan según el convenio co"espondiente. 

d) Las postulaciones de las fórmulas de candidaturas para diputaciones 
por el principio de mayoría relativa que co"esponden a distritos con 
población índlgena se realizarán en los distritos 20 con cabecera en 
Etchojoa y 21 con cabecera en Huatabampo, y deberán hacerse de 
manera paritaria, es decir una (1) candidatura deberá co"esponder a un 
género en un distrUo y una (1) candidatura le co"esponderá al otro 
género en el otro distrito. 
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e) Cumplir con los bloques de competitividad para lo cual se deberá 
aplicar el siguiente procedimiento: 

1. Respecto de cada partido político, se enlistarán todos los distritos en 
los que se presentó una candidatura, ordenados de menor a mayor 
conforme al porcentaje de votación válida emitida que en cada uno de 
ellos hubiere recibido en el PEOL 2020-2021. 

2. Se dividirá la lista en tres bloques, correspondiente cada uno a un tercio 
de los distritos enlistados: el primer bloque, con los distritos en los que e/ 
partido obtuvo la votación más baja; el segundo, con los distritos en los 
que obtuvo una votación media; y el tercero, con los distritos en los que 
obtuvo la votación más alta. Para efectos de la división en bloques, si se 
trata de un número no divisible entre tres, el remanente se considerará 
en el bloque de distritos de menor votación. 

3. Para efectos de cumplir con la paridad transversal, se deberán postular 
candidaturas de manera paritaria, para cada género, en cada uno de /os 
tres bloques mencionados con anterioridad. 

4. El primer bloque de distritos con votación más baja se analizará de la 
manera siguiente: 
l. Se revisará la totalidad de /os distritos de este bloque, para identificar, 
en su caso, si fuera apreciable un sesgo que favoreciera o perjudicara a 
un género en particular; es decir, si se encuentra una notoria disparidad 
en el número de personas de un género comparado con el de otro; 
JI. Para efectos de la división en bloques, si se trata de un número no 
divisible entre tres, el remanente se considerará en el bloque de distritos 
de menor votación. 
111. En el bloque de competitividad bajo, no se registren fórmulas del 
género femenino en el Jugar de votación más baja. Se deberán atender 
los bloques de competitividad aprobados por el Consejo General 
mediante Acuerdo CG14/2023 de fecha 05 de abril de 2023, el cual se 
adjunta al presente Lineamiento como Anexo 1. (Bloques de 
competitividad distritos) 

f) Adicionalmente, se observará lo siguiente: 

1. En el caso de candidaturas comunes, se enlistarán todos /os distritos 
en los que participaron los partidos pollticos que la integran, ordenados 
de menor a mayor conforme al porcentaje de votación válida emitida que 
en su totalidad hubieren obtenido en el PEOL 2020--2021 los partidos 
pollticos que la integran; es decir, se deberán sumar los porcentajes de 
votación válida emitida obtenidos en el PEOL 2020--2021 de cada partido 
polltico integrante de la candidatura común. Se deberá cumplir con lo 
señalado en el inciso anterior. 

2. En el caso de coaliciones, se enlistarán todos los distritos en los que 
participaron los partidos pollticos que la integran, ordenados de menor a 
mayor conforme al porcentaje de votación válida emitida que en su 
totalidad hubieren obtenido en el PEOL 2020-2021 los partidos políticos 
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que la integran; es decir, se deberán sumar los porcentajes de votación 
válida emitida obtenidos en el PEOL 2020--2021 de cada partido político 
integrante de la coalición. Se deberá cumplir con lo señalado en el inciso 
anterior." 

80. Que el articulo 10 de los Lineamientos de paridad, establece que las 
sustituciones de candidaturas a diputaciones, que se realicen tanto por el 
principio de mayoría relativa, como de representación proporcional, deberán 
ser respetando la homogeneidad de las fónnulas, paridad y alternancia de 
género. Dichas sustituciones solo procederán cuando sean del género de 
quienes integraron la fónnula original. Las sustituciones únicamente podrán 
realizarse en los plazos y ténninos que señala la LIPEES. 

81. Que el artículo 12 de los Lineamientos de paridad, señala que una vez recibida 
la solicitud de registro de candidaturas, en caso de que no se cumplan los 
criterios para asegurar la paridad de género en condiciones de igualdad, la 
persona titular de la Secretaria Ejecutiva prevendrá al partido político, 
coalición, candidatura común o candidatura independiente, para que realice la 
sustitución correspondiente, misma que deberá realizarse, en ténninos del 
artículo 196 de la LIPEES. 

Razones y motivos que justifican la detennínaclón 

82. Que tal y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 
extraordinaria celebrada el veintiocho de marzo del año en curso, el Consejo 
General del INE aprobó la Resolución INE/CG384/2024 respecto de la 
revisión de los infonnes de ingresos y gastos de precampaña presentados por 
los partidos políticos de las precandidaturas al cargo de diputaciones locales 
y presidencias municipales correspondientes al proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora. 

Del análisis a dicha resolución, se advierte que no existe sanción alguna que 
impida a este Instituto Estatal Electoral aprobar los registros de las fónnulas 
de candidaturas a diputaciones por el principio de mayorla relativa en 4 
Distritos electorales locales, postuladas por la candidatura común para el 
presente proceso electoral ordinario local. 

A. Del procedimiento de registro de candidaturas 

83. Que en los días treinta y uno de marzo al cinco de abril de dos mil veinticuatro, 
la candidatura común a través el SRC, realizó la captura y registro de las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayorla relativa en los Distritos 
electorales locales 02, 09, 12 y 19 con cabeceras en Puerto Peñasco, 
Hennosillo y Navojoa, Sonora, respectivamente, para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024. 
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Lo anterior, dentro del plazo de registro establecido mediante Acuerdos 
CG5912023 y CG9012023, de fechas ocho de septiembre y siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, y conforme a la ampliación de plazo otorgada por el 
Consejo General mediante Acuerdo CG8412024, el cual quedó comprendido 
del 31 de marzo al 05 de abril de 2024. 

B. Del cumplimiento de requisitos legales 

84. En primer término, es importante precisar que, en fecha uno de febrero de dos 
mil veinticuatro, el Consejo General emiji6 los Acuerdos CG29/2024, 
CG30/2024 y CG31/2024, por los que se aprueban los registros de las 
plataformas electorales que los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, sostendrán 
durante las campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Por lo anterior, se tiene por cumplido lo señalado en el articulo 1 O, primer 
párrafo de los Lineamientos de registro, el cual establece que se considera 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas, 
que el partido político o coalición postulante haya registrado la plataforma 
electoral mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de la LIPEES. 

85. Ahora bien, derivado de una revisión global todas las constancias que integran 
los expedientes relativos a las referidas solicitudes de registros de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en 4 Distritos 
electorales locales en el estado de Sonora, se tiene que las mismas se 
encuentran conforme al formato aprobado por el Consejo General, 
cumpliendo a cabalidad los requerimientos señalados en los artículos 199 de 
la LIPEES y 24 de los Lineamientos de registro, en virtud de que, entre otros, 
cada una de las solicitudes contiene los siguientes elementos: 

a) Primer apellido, segundo apellido y nombre completo; 
b) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
c) Cargo para el que se postula; 
d) Denominación del partido político, coalición o candidatura común que 
lo postule, en su caso; 
e) La firma de la presidencia estatal o su equivalente, en términos de sus 
estatutos, del partido político o las firmas de las personas autorizadas en 
el convenio de coalición o candidatura común que les postule; y 
f) Sobrenombre para efecto de que aparezca en la boleta electoral, en 
caso de que así lo desee. 

Asimismo, se advierte que las solicitudes de registro de las candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa se acompañaron de cada uno 
de los formatos y documentos estipulados en los artículos 200 de la LIPEES, 
25 de los Lineamientos de registro y 281 del Reglamento de Elecciones. 
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De igual forma, de los registros de candidaturas realizados por la candidatura 
común, se advierte que no se postularon personas que se encontraran en el 
supuesto de reelección, por lo cual, no fue necesario que presentaran el 
Formato 7 "Carta que especifica los periodos para los que las personas 
postuladas han sido electas, en caso de reelección", especificado en el 
artículo 15 de los Lineamientos de registro. 

Por otra parte, se tiene que de la revisión de las constancias que integran los 
expedientes del registro de candidaturas, se detectaron diversos 
incumplimientos por parte de la candidatura común, por lo que, el ntular de la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto Estatal Electoral, mediante oficio número 
IEEyPC/SE-560/2024 en fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, requirió a 
la citada candidatura común para efecto de que en un plazo de 5 días 
naturales contados a partir de la notificación de dicho requerimiento, 
subsanara las omisiones señaladas en el mismo, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 196, cuarto párrafo de la LIPEES y 36 de los Lineamientos de 
registro. En virtud de lo anterior, del once al quince de abril del presente año, 
la candidatura común presentó diversa documentación subsanando todos y 
cada uno de los requerimientos referidos. 

En ese sentido, conforme a las solicijudes de registro presentadas por la 
candidatura común, se tiene que las fórmulas de candidaturas a diputaciones 
por el principio de mayoría relativa postuladas por dicho partido político son 
las que se señalan en el Anexo 1 el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

C. Del cumplimiento de las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
General mediante Acuerdos CG9712023, CG4712024 y CG48/2024 

De conformidad con lo establecido en los Acuerdos CG97/2023, CG47/2024 
y CG48/2024 y en los artículos 1, 12, fracción 111, así como el Titulo Séptimo, 
capltulos 1, 11, 111 y IV de los Lineamientos de registro, se procedió a la 
verificación del cumplimiento de las acciones afirmativas en las postulaciones 
de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa registradas 
por la candidatura común, advirtiéndose lo siguiente: 

l. Medidas afirmativas a favor de las comunidades indígenas 

En el Acuerdo CG97/2023 el Consejo General emitió acciones 
afirmativas en favor de las comunidades indígenas y determinó los 
distritos electorales uninominales en los que los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes deben postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoria relativa 
integradas con personas indígenas, para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024 en el estado de Sonora. En dicho Acuerdo se 
estableció que en los distritos electorales locales aplicables son el 20 
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11. 

con cabecera en Etchojoa y 21 con cabecera en Huatabampo, y que la 
postulación de candidaturas debe ser en forma paritaria; es decir, una 
fórmula de género femenino en un distrito y una fórmula de género 
masculino en el otro distrito. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por la candidatura 
común a los cargos de diputaciones por el principio de mayorla relativa, 
se advierte que no registraron candidaturas en los Distritos electorales 
locales 20, con cabecera en Etchojoa, Sonora, y 21, con cabecera en 
Huatabampo, Sonora. 

Medidas afirmativas a favor de personas en situación de 
discapacidad 

De conformidad con el Acuerdo CG47/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas en situación 
de discapacidad en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos politicos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidaturas de personas en situación de discapacidad al cargo de 
diputación por alguna de las vías, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos pollticos 
postulen. 

Asimismo, se estableció que en el supuesto de que una persona 
pertenezca a más de dos grupos en situación de vulnerabilidad (es 
decir que atraviese por una interseccionalidad), en el registro 
respectivo se debe especificar el grupo en situación de vulnerabilidad 
al que desee representar, para efectos de la cuota respectiva. 
Conforme a la Tesis 111/2023 de rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. 
FORMA DE CONTABILIZARLAS CUANDO SE INTEGREN 
FÓRMULAS POR PERSONAS PERTENECIENTES A MÁS DE UN 
GRUPO EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

En el referido Acuerdo CG47/2024, también se determinó que para 
constatar que la persona que se postule para algún cargo de elección 
popular se encuentra dentro del grupo de personas en situación de 
discapacidad, al momento de solicitar el registro de las candidaturas en 
el proceso electoral ordinario local, los partidos pollticos y coaliciones 
deberán acompañar algún documento original que dé cuenta 
fehaciente de la existencia de la situación de discapacidad permanente, 
conforme a lo siguiente: 
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a) Credencial Nacional para personas con discapacidad vigente, la cual 
es emitida por el Sistema Nacional DIF (SNDIF), organismo público 
descentralizado encargado de coordinar el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada del Gobierno Federal; o bien, de la 
Credencial Nacional para personas con discapacidad emitida por el 
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia del estado de Sonora (DIF 
Sonora); o bien la Credencial o certificado de reconocimiento y 
calificación de discapacidad con validez estatal emitido por el Consejo 
para la Inclusión al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 

b) Para el caso de no contar con el documento anterior, deberán 
presentar Certificado médico expedido por una Institución de salud 
pública y/o privada, en la que se especifique el tipo de discapacidad 
(física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma es de carácter 
permanente, que contenga el nombre, firma autógrafa y número de 
cédula profesional de la persona médica que la expida especialista en 
la discapacidad de que se trate, así como el sello de la institución. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por la candidatura 
común a los cargos de diputaciones de mayorla relativa, se advierte 
que no presentan postulaciones de candidaturas propietaria y suplente 
de personas en situación de discapacidad, sin embargo, toda vez que 
dicha medida afirmativa puede cumplirse a través de las postulaciones 
que realicen en lo individual o en coalición, en ese sentido, se revisará 
el cumplimiento de la referida medida afirmativa en las postulaciones 
que hayan realizado los partidos politicos integrantes de la candidatura 
común, en lo individual, en las listas de diputaciones por el principio de 
representación proporcional o en las candidaturas a diputaciones por 
el principio de mayoría relativa postuladas en coalición. 

111. Medidas afirmativas a favor de la población LGBTTTIQ+ 

De conformidad con el Acuerdo CG48/2024 el Consejo General 
estableció que la medida afirmativa a favor de personas de la población 
LGBTTTIQ+ en la elección de diputaciones en el proceso electoral 
2023-2024, consiste en que los partidos politicos, coaliciones o 
candidaturas comunes deben postular al menos una fórmula de 
candidatura de personas de la comunidad LGBTTTIQ+ al cargo de 
diputación por alguna de las vías, por el principio de mayoría o por el 
principio de representación proporcional; si es por el principio de 
representación proporcional, debe ser registrada dentro de los primeros 
cuatro lugares en la lista de candidaturas que los partidos politicos 
postulen. 

Además de lo anterior, en el mencionado Acuerdo se estableció lo 
siguiente: 
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• SI la fórmula se postula por el principio de mayoría relativa, lo podrá 
hacer en cualesquiera de /os distritos electorales /oca/es, con 
excepción de los distritos 20 con cabecera en Etchojoa y 21 con 
cabecera en Huatabampo, en los cuales la postulación está restringida 
y sólo podrá hacerse de personas indígenas, conforme al Acuerdo 
CG97/2023 aprobado el dla catorce de diciembre de dos mil veintitrés, 
en el cual, entre otras determinaciones, se emitieron medidas 
afirmativas en favor de las comunidades indlgenas y se determinó que 
en dichos distritos electorales uninominales, los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, deben postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
integradas con personas de comunidades indlgenas, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

• En el supuesto de que la postulación se realizare bajo el principio de 
representación proporcional, la fórmula deberá registrarse dentro de 
los primeros cuatro lugares de la lista. 

• La fórmula que se registre por cualesquier principio, deberá estar 
integrada invariablemente por personas que pertenezcan a la 
población LGBTTTIQ+. 

• En su caso, las postulaciones de la población LGBTTTIQ+ que se 
realicen a través de candidaturas comunes y coaliciones, en 
cumplimiento a las presentes acciones afirmativas, se contabilizarán 
para todos los partidos pollticos que conformen la respectiva 
asociación. 

• En el supuesto de que una persona pertenezca a más de dos grupos 
en situación de vulnerabilidad (es decir que atraviese por una 
interseccionalidad), en el registro respectivo se deberá especificar el 
grupo en situación de vulnerabilidad al que desee representar, para 
efectos de la cuota respectiva, conforme la Tesis 1112023, de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación." 

Para efecto de acreditar la pertenencia a la población LGBTTIIQ+, en 
el Acuerdo se estableció que se considera suficiente la presentación de 
una carta bajo protesta de decir verdad, en la cual manifieste la 
orientación sexual y la identidad de género no heteronormativa con la 
cual se identifica. Para tales efectos, el Instituto Estatal Electoral puso 
a disposición de los partidos políticos, un modelo de "Carta de Auto 
adscripción" cuya utilización fue potestativa, pudiendo redactar su carta 
en los términos que estimaran pertinentes pero que no deje lugar a 
dudas con respecto a la orientación sexual y la identidad no 
heteronormativa con la cual se identifica la persona. 

De una revisión de las postulaciones realizadas por la candidatura 
común a los cargos de diputaciones de mayoría relativa, se advierte 
que cumple con dicha medida afirmativa registrando una fórmula de 
candidaturas propietaria y suplente de personas de ía comunidad 
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LGBTTIIQ+ en el Distrito electoral local 02, con cabecera en Puerto 
Peñasco, Sonora, en los siguientes términos: 

Distrito Género en el 
Nombre Cargo electoral que se 

local autoaclacrlbe 
02, con 

Virgen Maria 
Diputación cabecera en 

Zepeda propietaria Puerto Femenino 
Martinez Peñasco, 

Sonora. 
02, con 

Driana García Diputación cabecera en 
Puerto Femenino Reyes suplente 

Peñasco, 
Sonora. 

Es importante destacar, que se presentan las cartas de autoadscripción 
debidamente suscritas, con las cuales se acredita que ías mencionadas 
personas pertenecen a la comunidad LGBTTIIQ+, así como que la 
candidatura común cumple con todos los parámetros establecidos en 
el Acuerdo CG48/2024 y en el artículo 25, fracción XVII de los 
Lineamientos de registro, cumpliendo a cabalidad con la medida 
afirmativa a favor de la población LGBTTIIQ+. 

D. Del cumplimiento del principio de paridad de género 

86. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, párrafo segundo, 
fracción I de la LIPEES, 1, 12, fracción 111 y el Título Sexto, capitulo único de 
los Lineamientos de registro; así como los artículos 3, 6, párrafo primero, 
numeral 1, 7, 8, 9, fracción 1, 11 y 12 de los Lineamientos de paridad; se 
procedió a la revisión de las constancias que integran los expedientes relativos 
a las solicijudes de registros de las candidaturas a diputaciones de mayoría 
relativa postuladas por la candidatura común, para efecto de verificar si las 
respectivas candidaturas cumplen con el principio de paridad de género. 

En ese sentido, del Anexo 2 el cual forma parte integral del presente Acuerdo, 
se advierte que, con la integración de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa postuladas por la candidatura 
común, se cumple a cabalidad los principios de homogeneidad en las fórmulas 
y de paridad de género horizontal en la integración de dichas fórmulas, así 
como con los bloques de competitividad, conforme a lo establecido en los 
artículos 9, fracción I y 11 de los Lineamientos de paridad, los cuales señalan 
las regías que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes para el registro de candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoria relativa. 
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E. Del cumplimiento del 3 de 3 contra la violencia de género 

87. En fecha siete de junio de dos mil veintitrés, se publicó la reforma en la cual 
se reguló el 3 de 3 contra la violencia de género en la Constitución Local, la 
cual tuvo un impacto en la fracción IX del artículo 33, la fracción VII del artículo 
70, así como en la fracción IV del artículo 132. 

Dicha reforma fue fundamental, toda vez que el requisito de elegibílídad 
relativo al 3 de 3 contra la violencia, representa una medida para salvaguardar 
que las personas que sean registradas y que potencialmente puedan llegar a 
cargos de elección popular en lo que se toman las decisiones públicas de 
nuestra entidad, no sean personas que perpetúen la violencia de género. Lo 
cual, es pieza clave para promover que nuestros representantes sean modelos 
a seguir en la construcción de una sociedad más igualitaria. 

El Instituto Estatal Electoral en el proceso de registro de candidaturas del 
proceso electoral 2023-2024 debe garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en la fracción IX del artículo 33 de la Constitución Local, en el sentido de que 
las personas que sean registradas en los cargos de diputaciones, cumplan con 
lo siguiente: 

"IX.- No tener antecedentes penales por la comisión de un delito doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no haber sido persona 
sancionada o condenada mediante resolución firme por violencia familiar 
o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, por delitos 
sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no ser deudor 
alimentario moroso, salvo que acredite estar al COffiente del pago o que 
cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimenticio;" 

En el artículo 9 de los Lineamientos de registro, las personas ciudadanas que 
pretendan postularse a una candidatura a los cargos de 
diputaciones, deberán firmar el Formato (F9), de buena fe y bajo protesta de 
decir verdad, donde se establezca que no se encuentran bajo ninguno de los 
supuestos previstos en el artículo 33, fracción IX de la Constitución Local, así 
como 6, fracción V de los Lineamientos de registro. 

En relación con lo anterior, se tiene que el artículo 25, fracción XI de los 
Lineamientos de registro, establece entre los documentos que deberán de 
acompañar la solicitud de registro de las personas candidatas de los partidos 
políticos y que deberán de ser escaneados y adjuntarse en el SRC, el F9 
"Manifestación bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno 
de los supuestos establecidos en el articulo 9 de /os presentes Lineamientos". 

En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro, se aprobó el Acuerdo 
CG52/2024, denominado "Por el que se aprueba el procedimiento para 
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verificar la veracidad del contenido de los formatos del requisito relativo a la 3 
de 3 contra la violencia de género en candidaturas a ayuntamientos y 
diputaciones del proceso electoral ordinario local 2023-2024, y en los demás 
casos que se considere necesario; así como el contenido de los convenios de 
colaboración que se celebrarán por parle del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, con el Supremo Tribunal de Justicia, el Tribunal de 
Justicia Administrativa, el Tribunal Estatal Electoral, la Fiscalía General de 
Justicia, así como la Secretaria de Gobierno, en conjunto con la Dirección 
General del Registro Civil, todos del estado de Sonora, autorizando al 
Consejero Presidente para suscribirlos". 

Por ello, el Instituto Estatal Electoral celebró los mencionados convenios de 
colaboración con el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
(ST JESON), el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora (T JA}, 
el Tribunal Electoral del Estado de Sonora (TEE) y la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora (FGJESON), con el fin de que dichas 
autoridades coadyuvaran con la verificación del cumplimiento del requisijo de 
elegibilidad relacionado con los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia de 
género. 

En ese sentido, de los registros de candidaturas a diputaciones por mayoría 
relativa por la candidatura común, se advierte que todas las personas 
registradas suscribieron el referido F9, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que no se encuentran en ninguno de los supuestos de la 3 de 3. 

En atención al Procedimiento para verificar la veracidad del contenido de los 
formatos del requisito relativo a la 3 de 3 contra la violencia de género en 
candidaturas a ayuntamientos y diputaciones del proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, este organismo electoral realizó lo siguiente: 

Mediante oficio dirigido a la FGJESON, al STJESON, al TEE, al TJA y al 
Registro Civil del Estado de Sonora, se solic itó información de las personas 
postuladas a los cargos de diputaciones, con el fin de que dichas autoridades 
informaran si alguna de las personas se encontraba en los supuestos 
establecidos en el artículo establecidos en el artículo 33 fracción XI de la 
Constitución Local, y en su caso remitieran la documentación y/o constancias 
correspondientes. 

Las autoridades descrijas en el párrafo que antecede, mediante oficio 
brindaron la respuesta de la información requerida por este Instituto Estatal 
Electoral, misma de la que se advierte que las personas que fueron postuladas 
a las candidaturas de diputaciones de mayorla relativa por la candidatura 
común, en los distritos electorales locales 02, 09, 12 y 19, no se encontraban 
en los supuestos establecidos en el articulo 33, fracción XI de la Constitución 
Local, es decir, en la base de datos con las que cuentan las autoridades antes 
mencionadas, no encontraron registros de que las personas postuladas como 
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candidatas a las diputaciones de mayoría relativa pcr parte de la candidatura 
común, tuvieren algún antecedente por alguna de las hipótesis relativas a la 
3 de 3 contra la violencia de género que dispone el referido articulo; por lo 
cual, podemos concluir que todas las personas postuladas en los distritos 
electorales locales 02, 09, 12 y 19, cumplen a cabalidad con el requisito de 
elegibilidad mencionado anteriormente. 

88. Que es de concluirse que las personas ciudadanas que integran las 
respectivas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa pcstuladas por la candidatura común cumplen con todos los 
requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la 
Constitución Local y 192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de 
registro, puesto que: 

a) Son personas ciudadanas sonorenses en ejercicio de sus derechos 
políticos; 

b) Tienen vecindad y residencia efectiva de, cuando menos, dos años 
inmediatamente anteriores al día de la elección dentro del distrito 
electoral correspondiente, excepto en el caso de municipios que abarcan 
dos o más distritos electorales en su demarcación, caso en el cual bastó 
con acreditar la vecindad y residencia en dicho municipio para contender 
por el cargo de diputación en cualquiera de los distritos que lo integran. 

c) No han tenido el cargo de gubematura del estado dentro del periodo en 
que se efectúa la elección, aun cuando se hayan separado 
definitivamente de su puesto; 

d) No tienen el carácter de persona servidora pública, salvo que se hayan 
separado de dicho cargo cuando menos un día antes del registro de su 
candidatura, con excepción de la reelección del cargo o de aquellos que 
desempeñan un empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier 
naturaleza dentro del ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, 
modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; 

e) No pertenecen al estado eclesiástico, ni son ministro o ministra de ningún 
culto religioso; 

f) No han sido personas diputadas propietarias durante cuatro periodos 
consecutivos al año en que se efectúa la elección; 

g) No han sido personas diputadas o senadoras propietarias del Congreso 
de la Unión, a menos que se hayan separado de dicho cargo, un día 
antes del registro de su candidatura; 

h) No tienen antecedentes penales por la comisión de un dellto doloso, 
salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; no han sido personas 
sancionadas o condenadas mediante resolución firme por violencia 
familiar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público, 
pcr delitos sexuales contra la libertad sexual o la intimidad corporal y no 
son personas deudoras alimentarias morosas, salvo que hayan 
acreditado estar al corriente del pago o que cancelen en su totalidad la 
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deuda, y que no cuentan con registro vigente en algún padrón de 
personas deudoras alimenticias; 

i) No han sido personas magistradas propietarias del Tribunal Estatal 
Electoral, ni consejeras electorales de ningún organismo electoral, a 
menos que no hayan ejercido o hayan transcurrido dos años del término 
de su encargo; 

j) Están inscritas en eí Registro Federal de Electores y cuentan con 
credencial para votar con fotografía vigente; y 

k) No consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y 
las demás aplicables. 

Lo anterior es así, puesto que con los escritos bajo protesta de decir verdad 
manifiestan cumplir a cabalidad con dichos requisitos, presentados con firma 
autógrafa por cada una de las personas registradas por la candidatura común 
como candidatas a diputaciones pcr el principio de mayoría relativa y los 
cuales obran en las constancias digitalizadas que integran los expedientes de 
las respectivas solicitudes de registro, deben de tenerse por satisfechos. 

Aun y cuando existen requisitos de elegibilidad que se encuentran 
establecidos en sentido negativo, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha señalado que debe presumirse que se satisfacen, puesto que 
no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban de probar, tal y como lo 
establece en la Tesis LXXVl/2001, que en su rubro y texto expresa lo 
siguiente: 

"ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE 
CARACTER NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las 
Constituciones federal y locales, así como en las legislaciones electorales 
respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a cargos de 
elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; 
ejemplo de los primeros son: 1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. Tener una edad determinada; 3. Ser originaría del Estado o Municipio 
en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más 
de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, 
verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún 
culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del Estado 
o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna 
corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter 
positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos politicos que los postulen, mediante la exhibición 
de /os documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los 
requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se 
satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se 
deban probar hechos negativos. Consecuentemente, con-esponderá a 
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quien af,nne que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar /os 
medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia." 

En virtud de lo anterior, este Consejo General determina que las candidaturas 
a los cargos de diputaciones por el principio de mayoría relativa en 4 Distritos 
electorales locales, presentadas por la candidatura común, cumplen con los 
requisitos de elegibilidad establecidos en los artículos 17 y 33 de la 
Constitución Local, 192, fracción II de la LIPEES y 6 de los Lineamientos de 
registro; asimismo, cumplen con la acción afirmativa emitida por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG48/2024, as! como con el principio de paridad 
de género en términos de los artículos 9, fracción I y 11 de los Lineamientos 
de paridad; y no se encuentran en los supuestos de la 3 de 3 contra la violencia 
de género señalados en los artlculos 17, fracciones III y IV y 33, fracción IX de 
la Constitución Local, as! como 6, fracción VIII y 9 de los Lineamientos de 
registro. 

89. De conformidad con los artículos 1, 2, 4, 13, 16, incisos b), c), f}, i) y 17, incisos 
a), de los Lineamientos para el uso del Sistema 'Candidatas y Candidatos, 
Conóceles' para los procesos electorales locales, emitidos por el INE, 
estos tienen por objeto establecer los requisitos mínimos que los Organismos 
Públicos Locales deben observar para desarrollar e implementar un Sistema 
informático para la captura y difusión de la información curricular y de identidad 
de las personas candidatas en los procesos electorales locales ordinarios. 

Las candidaturas postuladas por los partidos políticos, candidaturas comunes 
o coaliciones en los procesos electorales locales ordinarios, así como las 
candidaturas independientes a un puesto de elección popular, deben observar 
lo dispuesto en esos Lineamientos en lo relativo a la captura de la información 
curricular y de identidad de su información, asi como la publicación en el 
Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles', al ser de observancia 
obligatoria. 

Esto obedece a que el objetivo del Sistema es facilitar a la ciudadanía el 
acceso a la información de las personas candidatas que participan a puestos 
de elección popular en el proceso electoral ordinario local, maximizar la 
transparencia en la difusión de las candidaturas, la participación de la 
población y el voto informado y razonado, a efecto de optimizar la toma de 
decisiones de la ciudadanía. 

Asimismo, para que los Organismos Públicos Locales cuenten con información 
estadística respecto de los grupos en situación de discriminación o de atención 
prioritaria en los que se sitúan las personas candidatas, que le permita realizar 
análisis de datos y estadísticas como insumos para el ejercicio de sus 
atribuciones. La información capturada en el Sistema no tiene efectos respecto 
a la determinación sobre el registro de las personas candidatas. 
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Para efectos del funcionamiento de esta herramienta, el contenido de la 
información difundida será responsabilidad exclusiva de los partidos políticos, 
las coaliciones, candidaturas comunes y de las candidaturas independientes, 
según sea el caso. El Sistema es exclusivamente un medio de difusión para 
que la ciudadanía conozca el perfil de las personas candidatas por lo que de 
ninguna manera podrá ser un medio de propaganda política. 

El Consejo General deberá tener a su disposición toda la información 
registrada en el Sistema durante el periodo de publicación, comprendido desde 
el inicio de las campañas electorales y hasta el día de la Jornada Electoral. 

Al respecto, entre las obligaciones de los partidos políticos se encuentran ser 
corresponsables, en conjunto con las personas candidatas que postulen, de la 
veracidad y calidad de la información capturada en el Sistema; ser 
responsables en la captura de la totalidad de la información de los 
cuestionarios curricular y de identidad de las candidaturas a gubematura, 
diputaciones locales y las presidencias municipales de los ayuntamientos. 
También están obligados a capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince dlas naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso notificadas por el Organismo Público Local; a capturar y actualizar en 
el Sistema los cuestionarios curriculares y de identidad de las personas 
candidatas y cuando ocurran sustituciones, en un plazo no mayor a cinco días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso. 

De manera análoga, entre las principales obligaciones de las personas 
candidatas se encuentran el ser corresponsables junto con los partidos 
políticos de la veracidad y calidad de la información proporcionada, así como 
capturar la información en el Sistema; tratándose de candidaturas 
independientes, deberán capturar la información en el Sistema en un plazo 
máximo de quince días naturales posteriores a la recepción de las cuentas de 
acceso. 

Por otro lado, cabe recordar que mediante Acuerdo CG7 4/2024 de veintiocho 
de marzo de 2024, este Consejo General aprobó que la fecha de inicio de la 
publicación de la información del Sistema "Candidatas y Candidatos, 
Conóceles" del estado de Sonora para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, a propuesta de la Comisión, se realice del veinte de abril al dos de 
junio del año en curso, esto es, desde el inicio de las campañas electorales 
hasta el día de la jornada electoral. 

En tal virtud; este Consejo General considera pertinente reiterar a los partidos 
políticos, sus candidaturas y personas candidatas independientes a un puesto 
de elección popular, que se encuentran obligados a la captura de la 
información curricular y de identidad en el Sistema "Candidatas y Candidatos 
Conóceles", en términos de la normativa expuesta. 
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En el entendido de que cuentan con un plazo máximo de quince días 
naturales posteriores a la recepción de las cuentas de acceso notificadas por 
este Instituto Estatal Electoral, para capturar la información en el Sistema y 
un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la recepción de las 
cuentas de acceso cuando ocurran sustituciones, y que la fecha de inicio de 
ta publicación de ta información del Sistema se realizará el veinte de abril y 
culminará et dos de junio del presente año, conforme al Acuerdo CG74/2024. 

Finalmente, atento a ta esencia de la presente determinación y para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 11 , numeral 7 de los Lineamientos 
para el uso del Sistema "Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los 
procesos electorales locales, emitidos por et INE, se instruye a ta persona 
titular de ta Secretaria Ejecutiva que remita a la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales del INE, a través de 
SIVOPLE, et listado de tas candidaturas que resulten aprobadas mediante et 
presente Acuerdo. 

90. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar el 
registro de tas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoria relativa, en 4 Distritos electorales locales en el estado de Sonora, 
registradas por ta candidatura común, para et proceso electoral ordinario local 
2023-2024. 

Asimismo, tas fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoria relativa registradas por ta candidatura común para et proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 y aprobadas por este Consejo General, 
son tas que se señalan en el Anexo 1 et cual forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

De igual forma, se adjuntan como Anexo 2 del presente Acuerdo, et resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y tos bloques 
de competitividad, de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoria relativa registradas por la candidatura común, para et proceso 
electoral ordinario local 2023-2024; y como Anexo 3 et cumplimiento de la 
acción afirmativa aprobada mediante Acuerdo CG48/2024. 

91. Por to anteriormente expuesto y con fundamento en tos articulas 1º, párrafos 
primero y tercero, 35, fracción 11, 41, Base V, Apartado C, numerales 1, 3, 10 
y 11 y 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 y e) de la Constitución 
Federal; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, numeral 4, 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso b) y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 267, numerales 1 y 2, 270, 
numerales 1, 2 y 4 y 281 de Reglamento Elecciones; 16, fracción 11, 22, 
párrafos tercero y cuarto y 33 de ta Constitución Local; 3, 6, fracción V, 101 , 
primer y tercer párrafo, 103, párrafos primero y segundo, 110, fracciones 111, 
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IV y VII, 111, fracciones 11, VI, XV y XVI, 114, 121, fracciones VII , XIII , XIV y 
XXXV, 191, 192, fracciones 11, IV y V, 193, 194, segundo párrafo, 195, fracción 
11,196, párrafos segundo, fracción t y tercero, 197, 198, primer párrafo, 199, 
200 y 202 de ta LIPEES; 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral; 6, 8, 10, primer párrafo, 11 , segundo y tercer párrafo, 12, 13, 
14, primer párrafo, 15, 18, primer párrafo, 19, 24, párrafos primero, segundo y 
tercero, 25, 29, 36, 37, párrafos primero y segundo, 38, 40, primer párrafo, 43, 
primer párrafo, 44, párrafo primero, 49, 50, 51, 52, 54, 56, 59, fracción ti, 60, 
62, fracción 11, 63, 64, 65 y 67; asi como los articulas 6, numeral 1, 7, incisos 
a), c) y d), 8, 9, fracción t y 10 de Lineamientos de paridad; este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueban los registros de las fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoria relativa, en 4 Distritos electorales 
locales en el estado de Sonora, registradas por ta candidatura común para et 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, en los términos precisados en el 
Anexo 1 el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

De igual forma, se adjuntan como Anexo 2 del presente Acuerdo, el resultado 
del análisis del cumplimiento del principio de paridad de género y los bloques 
de competitividad, de las candidaturas a diputaciones por el principio de 
mayoría relativa registradas por ta candidatura común, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024; y como Anexo 3 el cumplimiento de la 
acción afirmativa aprobada mediante Acuerdo CG48/2024. 

SEGUNDO. • Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, con et apoyo del Tltutar de ta Secretaría Ejecutiva, expida 
tas constancias respectivas y en su oportunidad se proceda a su entrega. 

TERCERO. - Se instruye al Titular de ta Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de ta Unidad de notificaciones haga del 
conocimiento de ta aprobación del presente Acuerdo a ta candidatura común, 
para tos efectos a que haya lugar. 

CUARTO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal 
Electoral para que, informe al INE a través de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, sobre ta aprobación 
del presente Acuerdo, para tos efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, a través de la persona responsable de gestión del 
SNR, en un plazo que no exceda de 5 dias, genere en et SNR las listas de 
candidaturas de partidos politicos, asi como de candidaturas independientes, 
registradas y con sus respectivas actualizaciones, a efecto de poner a 
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disposición de la ciudadanía la información en la página de intemet del 
Instituto Estatal Electoral, en términos del artículo 43, primer párrafo de los 
Lineamientos de registro. 

SEXTO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, con apoyo 
de la Coordinación de Comunicación Social, haga del conocimiento público, 
oportunamente, los nombres de las candidaturas registradas a diputaciones 
por el principio de mayoría relativa en la página de interne! del lnstrtuto Estatal 
Electoral, conforme a lo establecido en el artículo 44, párrafo primero de los 
Lineamientos de registro. 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Titular de la Dirección Ejecutiva de Paridad e 
Igualdad de Género de este Instituto Estatal Electoral, para que dé el 
respectivo seguimiento a las candidatas registradas, de conformidad con el 
"Programa Operativo de la Red de Candidatas y la Red de Mujeres Electas, 
promovido por la Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Eleclorales, 
A.C.", aprobado mediante Acuerdo CG53/2024 de fecha seis de marzo de dos 
mil veinticuatro. 

OCTAVO. - Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto 
Estatal Electoral para que, con apoyo de la Coordinación de Comunicación 
Social se lleve a cabo la publicación especifica respecto de las candidaturas 
postuladas bajo la acción afirmativa aprobada mediante el Acuerdo 
CG48/2024, en la página de interne! y redes sociales del Instituto Estatal 
Electoral. 

NOVENO. -Se instruye al órgano interno responsable de coordinar el Sistema 
"Candidatas y Candidatos Conóceles", para que dé seguimiento a las 
candidaturas registradas para el cumplimiento del Sistema, proporcionando 
oportunamente las claves de acceso a dicho Sistema. 

DÉCIMO. · Se reitera a los partidos políticos y sus candidaturas que se 
encuentran obligados a la captura de la información curricular y de identidad 
en el Sistema "Candidatas y Candidatos Conóceles", observando los plazos 
de captura y la fecha de inicio de la publicación de la información del Sistema 
aprobada mediante Acuerdo CG74/2024, en términos del considerando 89 del 
presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para 
que remita a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del INE, a través de SIVOPLE, el listado de las candidaturas 
aprobadas mediante el presente Acuerdo, en cumplimiento a lo previsto en el 
articulo 11, numeral 7 de los Lineamientos para el uso del Sistema 
"Candidatas y Candidatos, Conóceles" para los procesos electorales locales, 
emitidos por el INE. 
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DÉCIMO SEGUNDO. -Se instruye al Trtularde la Secretaria Ejecutiva de este 
Instituto Estatal Electoral para que, a través de la Dirección del Secretariado, 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este 
organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del lnstttuto Estatal Electoral. 

DÉCIMO TERCERO. - Se instruye al Tttular de la Dirección del Secretariado 
para que, publique el presente Acuerdo en la página de interne! del lnstttuto 
Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con fundamento 
en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 

DÉCIMO CUARTO.· Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, 
a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los 
partidos políticos acredttados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Asl, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril del año dos mil veinticuatro, 
con las modificaciones propuestas por el Consejero Presidente Mtro. Nery 
Ruiz Arvizu consistentes en la modificación al título del Anexo 3.1, siendo el 
correcto Anexo 3, así como la modificación dentro del mismo Anexo en la 
acción afirmativa de la comunidad LGBTTTIQ+, en el apartado de género, 
homologar con los datos que se señalan en el Anexo 1 de dicho Acuerdo, en 
el sentido de que se deberá poner el género exacto que se menciona y no la 
mención de "otro". 

Este Acuerdo se aprobó ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.
Conste.• 

Miro. N~~) ~ u 
Consejero Pre~if ente 

,tra. Lln ~ - f,,1 ,1 derón Montaño 
~~!oral 
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~ ~i/io hri[o.lva (Yl · 
Mira. Ana CeciliaG rijalva Moreno 

Consejera Electoral 

Miro. Francisco Arturo Kilazawa Tostado 
Consejero Electoral 

u,~ 
Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Aooerdo CG120/2024 denominado -POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYOR(A RELATIVA, EN 4 DISTRITOS ELECTORALES LOCALES EN EL ESTADO DE SONORA, 
REGISTRADAS POR LA CANDIDATURA COMÚN CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLITICOS 
ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRA TICA, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024", aprobado por el Consejo General de 
este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el día diecinueve de abril de dos mil veinticuatro. 
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ANEXO 1 
_o__ 
~~Q~ 
PAN,PRl,PRD 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIVA 

CARGO NOMBRE COMPLETO 
DIPUTACIÓN PROPIETARIA VlP.CEN MARIA ZEPEDA MAR11NEZ 
DIPUTACIÓN SUPLENTE ADRIANA GAACIA P.EYES 
Oll'UTAClóN PkOPIETARlA LUlS MlGUEL VARG.\S DELGADO 
DIPUTACIÓN' SUPLENTE MONICA BRAVO ltOBLeS 
DIPUTACIONPROPIETARlA llo'.NIELGARC~ESCAlANTI! 
DIPUTACIÓN SUPLENTE ]ESUS ALfREDO SAN11UA.>raS CERVANTES 
DIPUTACION n0PIETAR1A ANA MARIA unu VAU)ES AVIUS 

DIPUTACIÓNSUPU!tnl: kOX!NADAYA.~SANCHEZAGUD.J!RA 

GtNERO 

FEMENINO 
MASCUU."10 

MASCUUNO 
FEMENINO 

'I 
lf\ 

~ 

~ 

Q 
\ 
~ Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 4
1
 S

e
c
c
. V

I • L
u
n
e
s
 2

0
 d

e
 M

a
y
o
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

ANEXO 2 

~ 
IEEISONORA 

PAN,PRl,PRD 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa 
Paridad de Género y Bloques de Competitividad --MOTIVO 

Paridad horizontal SI de un total de 4 diputaciones propietarias registradas, 2 (50.0%) corresponden 
al género femenino y 2 (50.0%) al género masculino. 

Paridad en bloque si de un total de 2 diputaciones propietarias registradas, 1 (50.0%) corresponden 
Bajo al género femenino y 1 (50.0%) al género masculino. 

Paridad en bloque si de un total de 1 diputaciones propietarias registradas, 1 (100.0%) corresponden 
Medio: al género femenino y O (0%) al género masculino. 

Paridad en bloque si de un total de 1 diputaciones propietarias, O (0%) corresponden al género 
Alto femenino y 1 (100.0%) al género masculino. 

Paridad si La primer candidatura del bloque más bajo, NO deberá se, exclusivamente del género 
Transversal -nh1o 

SEOE DP os %\ITT BLOQUE --
9 HERMOSILLO MASCULINO FEMENINO 28.26% BAJO 

19 NAVOJOA FEMENINO FEMENINO 29.47% BAJO 

2 PUERTO PEIÍIASCO FEMENINO FEMENINO 29.71% MEDIO 

12 HERMOS1LLO MASCULINO MASCULINO 31.06% ALTO 
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ANEXO 3 

~ 
IEEISONORA 

PAN,PRl,PRD 
Cumplimiento de las Acciones Afirmativas emitidas Mediante Acuerdos 

CG93/2023, CG47/2024, CG48/2024 

CRITERIO .. MOTIVO 

Paridad Distritos lndlgenas ( 20 y 21 ) SI De dos (2) candidaturas deberán corresponder una a un género 

y una al otro. 

Acciones afirmativas Personas con si 
Discapacidad 

Acciones afirmativas LGBTTTIQ+ si 

SEDE 

2 PUERTO PEÑASCO 

2 PUERTO PEÑASCO 

CARGO 

DIPUTACIÓN PROPIETARIA 

DIPUTACIÓN SUPLENTE 

Postular al menos una fOrmula de candidatura. 

Postular al menos una fÓITTlula de candidatura. 

GÉNERO 

FEMENINO 

FEMENINO 

ACCIÓN AFIRMATIVA 

lgbmiq+ 

lgbmiq+ 
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